
 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios “FINN 13” 

 
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F/1616. 
 

Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FINN 13” (los “CBFIs”) 
emitidos por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su 
carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/1616 (la 
“Emisora” y el “Fideicomiso”, respectivamente), con motivo de la cancelación de 10,475,815 (diez 
millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos quince) CBFIs que fueron adquiridos por la 
Emisora a través de su fondo de recompra de CBFIs (el “Fondo de Recompra”), la cual fue 
autorizada por el Comité Técnico en sesión de fecha 24 de julio de 2018, según consta en el 
documento de fecha 16 de mayo de 2019 que contiene el alcance a los acuerdos adoptados en la 
sesión del Comité Técnico de fecha 24 de julio de 2018, suscrito por el presidente y el secretario del 
Comité Técnico del Fideicomiso. 

 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán 
el significado que se les atribuye a los mismos en el Fideicomiso, salvo que se le atribuya una 
definición diferente en el presente Aviso con Fines Informativos. 
 
Fiduciario Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, 
en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/1616, 
celebrado el 23 de octubre de 2012.  
Dirección del Emisor: Torre Virreyes, Pedregal 24, piso 20, colonia Molino del Rey, C.P. 11040, 
delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V. 
Fideicomitentes Adherentes: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del 
Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones establecidos en el Fideicomiso 
y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs. 
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes, quienes tendrán derecho a 
readquirir la propiedad de los Bienes Inmuebles que aporten. 
Administrador: Administradora de Activos Fibra Inn, S.C. 
Fideicomiso: El Contrato de Fideicomiso Irrevocable F/1616 de fecha 23 de octubre de 2012 y sus 
anexos respectivos, según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el 
Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común. 
Patrimonio de Aportación: Los Bienes Inmuebles que, en su caso, sean aportados al Patrimonio del 
Fideicomiso y cuya contraprestación sea pagadera en CBFIs. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (para efectos del presente Aviso 
con Fines Informativos se denominarán CBFIs). 
Número de CBFIs emitidos a esta fecha: 1,398,574,584 (mil trescientos noventa y ocho millones 
quinientos setenta y cuatro mil quinientos ochenta y cuatro) CBFIs. 
Número de CBFIs materia de la cancelación: 10,475,815 (diez millones cuatrocientos setenta y cinco 
mil ochocientos quince) CBFIs. 
Número de CBFIs emitidos después de la actualización: 1,388,098,769 (mil trescientos ochenta y 
ocho millones noventa y ocho mil setecientos sesenta y nueve) CBFIs. 
Clave de Pizarra: FINN 13.  
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Denominación: Los CBFIs están denominados en Pesos. 
Valor por CBFI: $7.63 (siete Pesos 63/100 M.N.) correspondiente al precio de cotización al cierre de 
la sesión bursátil del día 3 de octubre de 2019. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con 
los artículos 63, fracción II, 64 Bis 1 y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores, el derecho 
a una parte de los frutos, rendimientos y en su caso, al valor residual de los Bienes o derechos 
afectos con ese propósito al Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir Distribuciones de 
Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que éste sea suficiente para realizar dichas 
Distribuciones de Efectivo. Lo anterior en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno a 
sus Tenedores sobre la propiedad de los Activos. 
Garantías: Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna. 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
Fecha de Autorización del Comité Técnico del Fideicomiso: 24 de julio de 2018. 
Fecha de canje de Título: 3 de octubre de 2019. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán 
considerar que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados 
de las Distribuciones o compra venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 187 y 188 
de la LISR, lo cual ha sido confirmado por la autoridad fiscal, mediante el Oficio SAT. 
 
SALVO POR LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE APLICABLE A LAS 
FIBRAS, NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PAGO DE DISTRIBUCIONES DE EFECTIVO, LOS 
PAGOS QUE SE GENEREN AL AMPARO DE LOS CBFIS SERÁN CON CARGO EXCLUSIVO 
AL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PACTADAS EN EL MISMO. NI EL FIDEICOMITENTE, NI LOS 
FIDEICOMITENTES ADHERENTES, NI EL ASESOR Y ADMINISTRADOR, NI EL 
REPRESENTANTE COMÚN, NI EL FIDUCIARIO, NI CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O 
SUBSIDIARIAS SERÁN RESPONSABLES DE REALIZAR LAS DISTRIBUCIONES DE 
EFECTIVO Y PAGOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. EN CASO QUE EL PATRIMONIO DEL 
FIDEICOMISO SEA INSUFICIENTE PARA REALIZAR TODAS LAS DISTRIBUCIONES DE 
EFECTIVO Y PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS, NO EXISTE OBLIGACIÓN 
ALGUNA POR PARTE DEL FIDEICOMITENTE, LOS FIDEICOMITENTES ADHERENTES, EL 
ASESOR Y ADMINISTRADOR, EL REPRESENTANTE COMÚN, EL FIDUCIARIO, NI DE 
CUALQUIERA DE SUS AFILIADAS O SUBSIDIARIAS, DE REALIZAR DICHAS 
DISTRIBUCIONES O PAGOS DEBIDOS AL AMPARO DE LOS CBFIS. 
 
EN CASO QUE PERCIBAMOS INGRESOS DIFERENTES A LOS DERIVADOS DEL 
ARRENDAMIENTO DE NUESTROS INMUEBLES, ASÍ COMO LOS INGRESOS DE 
OPERACIÓN HOTELERA ES POSIBLE QUE PERDIÉSEMOS NUESTRA CALIDAD DE FIBRA 
Y EL TRATAMIENTO FISCAL ESTABLECIDO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 
187 Y 188 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. SI FUÉRAMOS INCAPACES DE 
MANTENER NUESTRA CALIFICACIÓN COMO FIBRA, ENTRE OTRAS COSAS, SE NOS 
PODRÁ REQUERIR CAMBIAR LA MANERA QUE REALIZAMOS NUESTRAS 
OPERACIONES, LO QUE PODRÍA AFECTAR ADVERSAMENTE NUESTRA CONDICIÓN 
FINANCIERA, LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN Y NUESTRO FLUJO DE CAJA, EL 
PRECIO DE NUESTROS CBFIS Y NUESTRA CAPACIDAD PARA HACER 
DISTRIBUCIONES. 
 
CONFORME AL ARTÍCULO 68 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL 
APLICABLES A LAS EMISORAS DE VALORES Y OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO 
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DE VALORES, EL REPRESENTANTE COMÚN TIENE LA FACULTAD DE REALIZAR 
VISITAS O REVISIONES A LA EMISORA Y AL ADMINISTRADOR Y SOLICITAR 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE PERMITAN VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES EN RELACIÓN CON LOS CBFIS, SIN EMBARGO, ES POSIBLE 
QUE EL REPRESENTANTE COMÚN NO REALICE DICHAS VISITAS O REVISIONES CON 
LA PERIODICIDAD ANUAL O NO EFECTÚE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN REFERIDAS ANTERIORMENTE, CONFORME A LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL TÍTULO QUE AMPARA LOS CBFIS Y EN CONSECUENCIA 
PUDIERA NO CONTAR CON TODOS LOS ELEMENTOS QUE LE PERMITAN VERIFICAR 
EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS OBLIGACIONES. 
 
EL REPRESENTANTE COMÚN REALIZARÁ LAS VERIFICACIONES DEL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DE LA EMISORA Y DEL ADMINISTRADOR EXCLUSIVAMENTE 
A TRAVÉS DE LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE LE HUBIERE SIDO 
PROPORCIONADA PARA TALES FINES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO AL EFECTO EN EL TÍTULO QUE AMPARA LOS CBFIS. 
 
Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos con los 
números 2679-1.81-2013-009, 2679-1.81-2014-016, 2679-1.81-2014-021, 2679-1.81-2015-024, 2679-1.81-
2016-027, 2679-1.81-2018-034, 2679-1.81-2018-036, 2679-1.81-2018-035 y 2679-1.81-2019-039 en el 
Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., en virtud de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
ha otorgado su autorización para la inscripción en dicho registro. 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los 
valores, la solvencia del Emisor o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este 
Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en 
contravención de las leyes. 
 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también 
podrá ser consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. 
de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 
www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibrainn.mx  
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y 
por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 
 

Ciudad de México, a 4 de octubre de 2019. 
 

Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para su publicación, contenida en el 
oficio 153/12116/2019, de fecha 17 de septiembre de 2019. 
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I. MOTIVOS QUE DIERON ORIGEN A LA ACTUALIZACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN. 
 
Según consta en el documento de fecha 16 de mayo de 2019 que contiene el alcance a los acuerdos 
adoptados en la sesión del Comité Técnico de fecha 24 de julio de 2018, suscrito por el presidente y 
el secretario del Comité Técnico del Fideicomiso, se acordó la cancelación de 10,475,815 (diez 
millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos quince) CBFIs que, a dicha fecha, se 
encontraban en el balance del Fondo de Recompra de la Emisora, mismos que representaban la 
totalidad de los CBFIs objeto de cancelación materia de la presente actualización, en términos de la 
Resolución Miscelánea Fiscal aplicable, razón por la cual se lleva a cabo la actualización de los CBFIs 
en el Registro Nacional de Valores, para quedar en 1,388,098,769 (mil trescientos ochenta y ocho 
millones noventa y ocho mil setecientos sesenta y nueve) CBFIs. 

 
II. Opinión legal 
 
Se adjunta como Anexo 1. 
 
III. Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 
 
Se adjunta como Anexo 2. 
 
IV. Documento de fecha 16 de mayo de 2019 que contiene el alcance a los acuerdos adoptados en 
la sesión del Comité Técnico de fecha 24 de julio de 2018, suscrito por el presidente y el secretario 
del Comité Técnico del Fideicomiso, del que se advierte el acuerdo relativo a la cancelación de 
los 10,475,815 (diez millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos quince) CBFIs. 
 
Se adjunta como Anexo 3.  
 
V. Carta instrucción de fecha 16 de mayo de 2019 que el Presidente el Comité Técnico giró al 
fiduciario del Fideicomiso para llevar a cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
Registro Nacional de Valores, con motivo de los acuerdos adoptados en la sesión del Comité 
Técnico del Fideicomiso de fecha 24 de julio de 2018. 
 
Se adjunta como Anexo 4. 



Anexo 1 
Opinión legal 



















 

Anexo 2 
Copia del título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 

de C.V. 



DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A.,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA

úNrcn y EXCLUSTvAMENTE EN su canÁcrnR DE FIDUCTARTo DEL FrDErcoMISo No.
Fft6t6

cERTrFrcADos sunsÁrrlEs FrDUCrARros TNMoBILIARIoS
(EMTTTDOS pOR UN FTDETCOMTSO DE LOS CONOCTDOS COMO FrBRA)

NO AMORTIZABLES AL PORTADOR
CLAVE DE PIZARRA FINN 1-3

TITULO: ÚITTICO

Lugar y Fecha de
Ciudad de México, a 3

Ampara: 1,,388,098,7 69
Bursátiles Fiduciarios

Cerüficados Bursátiles
Fiduciarios hrmobiliarios)

No Amorüzables
Sin Expresión de Valor Nominal

Emisión: hasta $10,410,7 40,7 67 .50

Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el "Emisor"), en su
carácter de fiduciario en el Fideicomiso No. F/7616 constituido el 23 de octubre de 2012 (eI
"Fideicomiso"), otorga a cualquier persona que en cualquier momento sea legítima propietaria o
titular de uno o más Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiiiarios (los "Tenedores") el derecho a
los frutos, rendimientos y en su caso al producto de ia venta de los Bienes Inmuebles que formen
parte del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los términos del Fideicomiso, que en su caso se

generen por virtud de la emisión de hasta 1.,388,098,769 (mil trescientos ochenta y ocho millones
noventa y ocho míl setecientos sesenta y nueve) Certificados Bursátiles Fiduciarios inmobiliarios (los
"CBFIs"), al amparo de este TífuIo, en los términos que a continuación se indican y de conformidad
con los arlculos 67, 62, 63, 63 Bis 1., 64,64 Bis L y demás aplicables de la Ley del Mercado de Valores
así como el artículo 7 y demás aplicables de la Circular Única de Emisoras (según dicho término se

define en el Fideicomiso). El presente Título ai portador ampara 7,388,098,769 (mil trescientos
ochenta y ocho millones noventa y ocho mil setecientos sesenta y nueve) CBFIs, no amortizables,
numerados sucesivamente del número L al L,388,098,769.

La inscripción de los presentes CBFIs en el Registro Nacional de Valores ("RNV") de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") y ru oferta pública fueron autorizados por la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, mediante los oficios número 1,53/6487/2013 de fecha 11 de l:ltaÍzo
de 2013, 753 / 1,06400 / 201,4 de fecha 6 de rnarzo de 201"4, 153 / 1,07509 / 2014 de fecha 22 de ocLubre de
2074y 753/4987/ 2015 de fecha 20 de enero de2015,153/106194/2016 de fecha 16 de diciembre de

2076,1,53/11972/2018 de fecha 22 dejunio de 2018,153/12457/2018 de fecha 30 de octubre de2019,
153 / 1"2488 /2018 de fecha 31 de octubre de 2018 y 153 / 72116 / 2019 de fecha 17 de septiembre de 201"9

e inscritos en el mencionado Registro bajo los números 2679-1,.81,-2013-009, 2679-1.81-2014-076,2679-
1,.81-201,4-021, 2679-L.81,-20"15-024, 2679-L.81-201_6-027, 2679-1..81-2018-034,2679-1..81-2018-036, 2679-
1.81-2018-035 y 2679 -7,81-201.9-039.
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LOS PRE S CERTIFICADOS BURSÁTILES FTDUCIARIOS INMOBILIARIOS NO
OTORGAN A SUS TENEDORES EI, DERECHO A EXIGIR AL FIDUCIARIO EL PAGO DE

ALG R CONCEPTO D IP RENDIMIENTO
RME A LOS FIDEICOMIS

DE DERIVA
CI]ANDO LAS MISMAS SE GEN FREN" EXTSTAN RECURSOS EN EL PATRIMONIO DEL

COMISO Y SE TABLECIDO EL EMISOR
EL FIDEICOMITENT E NO EST OBLIGADOS A GENERAR DISTRIBUCIONE€.

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. lndeval Institución para el

Depósito de Valores, S.A. de C.V. ("Indeval"), justificando así la tenencia de los CBFIs por dicha
institución y Larealización de todas las actividades que le han sido asignadas a las instituciones para

el depósito de valores t y que de conJormidad con la legisiación aplicable deberán ser ejercidas por
las instituciones para el depósito de valores, sin mayor resPonsabilidad para Indeval que la
establecida para las instituciones para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

Todos los pagos que deban de hacerse a los Tenedores de los CBFIs se llevarán a cabo en el domicilio
d.e Indeval por medio de transferencia electrónica a través del Indeval, ubicado en Paseo de la
Reforma número 255,3", Piso, Colonia Cuauhtémoc,06500, Ciudad de México, México.

En términos del artícuLo 282 de la LMV, el presente Títuio no lleva cuPones adheridos, de tai forma
que las constancias que expida el indevai para tales efectos harán las veces de dichos cuPones para

todos los efectos legales.

El significado de los términos inicializados con mayfisculas en este Título tendrá el mismo

significado asignado a dichos términos en el Fideicomiso, a menos que se eStablezca lo cont¡ario en

este Título.

Razones sociales del Administrador. el Fideicomitente y el RePresentante Común.

El Administrador: Administradora de Activos Fibra Inn, S.C.

El Fideicomitente: Asesor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V.

Intermediarios Coiocadores: Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver, Casa

de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) y Casa de

Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander.

Representante Común: CIBanco, S.A.,Institución de Banca Múltiple

Derechos de los Tenedores.

Los CBFIs emitidos invariablemente representarán el derecho a los frutos, rendirnientos y en su caso

al producto de la venta de los Bienes Inmuebles que formen parte del PaLrimonio del Fideicomiso,

como se establece en los Documentos de Emisión respectivos, mediante:
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(i) En su caso, el derecho a los recursos derivados de las Inversiones en Bienes Inmuebles que
sean provenientes del Resultado Fiscal del Fideicomiso que serán entregadas a los Tenedores en los
montos que determine el Comité Técnico; en el entendido que para que el Comité Técnico pueda
acordar un monto de distribución distinto al95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal
del Fideicomiso, requerirá adicionalmente del voto favorable de la mayoría de los Miembros
Independientes (las "Distribuciones de Efectivo"), que serán entregadas, previo acuerdo del Comité
Técnico conforme a 1o establecido en ei Fideicomiso.

(ii) En su caso, al término de la vigencia del Fideicorniso, el Fiduciario liquidaráelPatrimonio
del Fideicomiso y distribuirá el producto de su enajenación a los Tenedores.

Los Tenedores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Dish'ibuciones conforme a 1o previsto por
el Fideicomiso, por 1o que una vez que se apruebe la distribución correspondiente por parte del
Comité Técnico, éste deberá instruir al Fiduciario la entrega de las Distribuciones a los Tenedores, y
se cumpla con el requisito del envío de ia inst¡ucción por parte del Adrninistrador al Fiduciario, para
la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el
Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

Las entregas de las Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en
proporción a la tenencia de los CBFIs que cada Tenedor detente.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscai,
siempre y cuando existan recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las
cuentas, ingresos, inversiones y egresos. Para ios ejercicios posteriores, la política de distribución
será determinada por el Comité Técnico.

Las Díshibuciones de Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquidos en las
Cuenta de Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(i) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los cuales
se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(ii) Que el Comité Técnico apruebe e1 monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión del
Comité de Auditoría; y

(iit Que el Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la instrucción
respectiva al Fiduciario para la entrega de Dist¡ibuciones cle Efectivo a los Tenedores, con base
en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación.

Los derechos y obligaciones de los Tenedores de los CBFIs están establecidos en el Fideicomiso, así
como en el presente Título.

De conformidad con el Fideicomiso, los Tenedores aceptan de manera explesa que (i) no tienen ni
tendrán derecho preferente, para la adquisición de los CBFIs que se emitan en el futuro; y (ii) que el
Ficluciario es el único propietario de los Activos y los CBFIs únicamente otorgan el derecho a los
frutos, rendimientos y en su caso al producto de la venta de los Acbivos.

Adicionalmente el pago de las Distribuciones de Efectivo no está garar-rtizado.
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En los términos del arlculo 290 de la LMV los Tenedores demostrarán la titularidad de los CBFIs,

acreditarán sus derechos y legitimarán el ejercicio de ias acciones que les otorguen los mismos, con

las constancias no negociables que expida el Indeval, conjuntamente con el listado que para tal efecto

emita la casa de bolsa que custodie los CBFIs de los Tenedores, en los términos de la regulación

aplicable.

Los Tenedores tendráru en su calidad de titulares de los CBFIs,los derechos que les concede la LMV
y los derechos específicos que se establezcan en el presente Título, inciuyendo entre otros:

(a) Los Tenedores cuentan con el derecho a ser debidamente representados a través del

Representante Comúry pudiendo votar en Asamblea de Tenedores su remoción y la designación de

su sustituto en términos de lo dispuesto en el Cláusula7.5 del Fideicomiso;

(b) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan e11.0% (diez por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho (i) a solicitar al Representante Común que

convoque a una Asamblea de Tenedores; y (ii) a solicitar que se aplace por 1 (una) sola vez, por 3

(tres) días naturales y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier asunto respecto

del cual no se consideren suficientemente informados.

El derecho aI que se refiere el presente inciso, será renunciabie en cualquier momento por parte de

dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario;

(c) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto tengan eL2A% (veinte por ciento) o más

del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones

de la Asamblea de Tenedores, siempre que los reclamantes no hayan concurrido a la asamblea o

hayan dado su voto en contra de Ia resolución y se presente la demanda correspondiente dentro de

los 15 (quince) Días siguientes a la fecha de la adopción de las resoluciones, señalando en dicha

demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal infringido y los conceptos de

violación (de conformidad con 1o dispuesto en ei inciso a) de la fracción II del artículo 64Bts 1 de ia

LI\4\i).

La ejecución de las resoluciones impugnadas podrá suspenderse por el iuez, siempre que los

demar-rdantes otorguen fianza bastante para responder de los daños y perjuicios que pudieren
causarse al resto de los tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que la

sentencia declare infundada o improcedente 1a oposición.

La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá efectos respecto de todos los Tenedores.

Todas las oposiciones en contra de una misma resolución, deberán decidirse en una sola sentencia;

(d) Los Tenedores que en 1o individual o en su conjunto sean Tenedores ciel10% (diez por ciento)

dei número de CBFis en circulación tendrán el derecho a designar a L (un) miembro propietario del

Comité Técnico )' a su respectivo suplente. Tal designación sólo podrá revocarse por los demás

Teneclores cuando a su vez se revoque el nombramiento de todos los integrantes del Comité Técnico;

en este supuesto, las personas sustituidas no podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses

siguientes a la revocación. Para efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% de

los CBFIs er-r circulación.
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El derecho al que se refiere el presente inciso, será renunciable en cualquier momento por parte de

dichos Tenedores, bastando para ello notificación por escrito al Fiduciario o al Representante

Común;

(") Los Tenedores que en lo individuai o en su conjunto sean tenedores del 15% (quince Por
ciento) o más del número de CBFIs en circulación tendrán el derecho a ejercer acciones de

responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento a sus obligaciones; en el

entendido que dichas acciones, prescribirán en cinco años contados a partir de que se hubiere

rcalizado el acto o hecho que haya causado el daño patrimonial correspondiente;

(0 Los Tenedores tienen derecho a tener a su disposición de forma gratuita y con al menos 10

(diez) Días de anticipación a la Asamblea de Tenedores, en el domicilio que se indique en la

convocatoría,la información y documentos relacionados con los puntos del otden del día;

(g) Los Tenedores podrán celebrar convenios para ei ejercicio del voto en las Asambleas de

Tenedores o cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto

de los CBFIs. La celebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados al

Representante Comúry al Adminisbrador y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco)

Días Hábiles siguientes al de su concertación, para que sean revelados por el Fiduciario al público
inversionista a través del EMISNET que mantiene la BMV y STW-2 que mantiene la CNBV o los

medios que éstas determinen, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del

Fid.eicomiso. Lo anterior en el entendido que los convenios pata el ejercicio del voto en Asambleas

de Tenedores, que contengan las opciones de compra o venta entre Tenedores de los CBFIs o

cualesquiera otros convenios relacionados con el voto o derechos económicos respecto de los CBFIs,

así como los que realicen los miembrob del Comité Técnico y sus respectivas características, deberán

ser difundidos en el reporte anual del Fideicomiso en términos Ae U l,trnV y la Circular (Inica de

Emisoras. En dichos convenios se podrá estipular la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su

derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico en los términos señalados en el inciso (d) dei

apartado "Derechos de los Tenedores" del presente Título. Lo anterior sin perjuicio de la

autoizacíón requerida en términos de la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

En cualquier momento durante la vigencia del Fideicomiso, los Tenedores podrán renunciar a ejercer

su derecho de nombrar a un miembro del Comité Técnico a que se hace referencia en el párrafo

anterior;

(h) Derecho para actuar conjuntamente con los demás Tenedores reunidos en Asamblea de

Tenedores, pudiendo, entre otros, emitir un voto por cada CBFI de que sean titulares'

(i) Derecho a recibir, en términos det Fideicomiso,las Distribuciones de Efectivo; y

(t) Los demás que se establezcan en la ley aplicabie, el Fideicomiso y el presente Títu1o.

Emisión de CBFIs. El Fiduciario emitirá los CBFIs de tiempo en tiempo, de conformidad con los

artículos 62, 63, 64 y denás aplicables de la LI\A/, en los términos y condiciones establecidos en el

Fideicomiso, de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. Para tales efectos

el Fiduciario deberá obtener la inscripción de dichos CBFIs en el RNV, completar su listado en la

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (lu "EMY"), obtener la autorización de la CNBV para

ilevar a cabo la oferta pública de los mismos y en su caso, obtener cualesquier otras atrtorizaciones
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gubernamentales que se requieran.

Características de los CBFIs. Los CBFIs de la presente emisión corresponden a1 tipo que refiere la

fracción II del artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores.

Los CBFIs emitidos por el Fiduciario en virtud de cada Emisión serán considerados parte de la misma

Emisión y por consecuencia tendrían los mismos términos y condiciones. En todo caso, los CBFIs

que emita el Fiduciario deberán cumplir con los términos establecidos en la Legisiación Aplicable,

incluyendo sin limitación los siguientes:

a. Antes de que los CBFIs sean emitidos y colocados, el Fiduciario deberá obtener todas

las autorizaciones de la CNBV necesarias, así como la autoización de la BMV para el listado
de los mismos.

b. Los CBFIs se denominarán en Pesos.

Los CBFIs serán no amortizables

d. Salvo lo establecido en el Fideicomiso,los CBFis no otorgan derecho alguno sobre los

Activos a sus Tenedores.

e. Ni el Fiduciario (excepto con los bienes disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso

según se prevé específicamente en el Fideicomiso), ni el Fideicomitente, ni los

Fid.eicornitentes Adherentes, ni el Administrador, ni el Representante Común, ni el

Intermediario Colocador, estarán obligados en 1o personal a hacer el pago de cualquier

cantidad debida conforme al Fideicomiso. En caso de que el Patrímonio del Fideicomiéo no

genere los recursos necesarios para realvar Ia entrega de Distribuciones de Efectivo a los

Tenedores, no habrá obligación del Fiduciario, del Fideicomitente, de los Fideicomitentes
Adherentes, del Administrador, del Representante Común ni del Intermediario Colocador,
d.erealizar dicha entrega, por 1o que ninguno de ellos estará obligado a hacer uso de su propio
patrimonio para cubrir dichos pagos.

f . Todas las Distribuciones de Efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de

transferencia electrónica a través del Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma número 255,

3". Piso, Colonia Cuauhtémoc, Ciudad de México,06500.

g. Los CBFIs se regirán e interpretarán de conformidad con la Legislación Aplicable.

h. Los CBFIs serán colocados en el mercado de valores o sistema de cotizacióny/o
negociación que en su caso determine el Comité Técnico, ya sea nacional o extranjero, y
deberán ser inscritos en el RNV.

i. Los CBFIs tendrán las demás características que determine el Comité Técnico en los

térrninos de la Ernisión respecliva.

Obieto Social del Emisor. De conformidad con los estatutos sociales del Emisor, el objeto social del

c
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" Objeto Social. La Sociedad tiene por obieto:

l. La prestació.n del seraicio de bnncs y crédi.to en los términos-de 
-Ia 

ky de ,Instituciones de Crédito y, en

consecuencta, realizar todo tipo de óperaciones y prestar todos los seruicios bancario.s a que se refere el

artículo cuarenta y seis de l'a ky áe Instituciohes de Crédito y con las delt-rás disposiciones legales

aplicables y con apego a las sanai prácticas y a los ttsos bancarios y mercantiles;

U. Adquirir, enajenar, poseer, tomar en srrendantiento, usufructuar .y, en general, utilizar y admin.istrar,

bajó cualquie., títuló, tuda clase de derechos.y biene.s.muebles, así como aquellos bienes inmuebles que

señn necesarrcs parela realización de su objeto social;

m. Realizar cualquier otra actiuidad que puedn lleaar a csbo de conformida! coryIq -L"y!-Instituaones
de Crédito, tai disposiciones que aí efe'cto dicten la Secretqría de Hacienda y Crédito Público, eI Banco

de México,Ia Comisión Naciónsl Bincsriay de Valores y otras autoridades competentes y, en general,

la legislación aplicable; en el entendido quá la Sociedadbn ning-ún caso podrd realizar las actiaidades

prorfibidot a I'as lnstituciones de Créáito en los términos 
-del artícalo ciento seis de la ky de

Instituciones de Crédito ;

N. Emitir obligaciones subordinadas; y

V. Realizar todo los actos jurídicos necesarios 0 conaenientes para Ia realización de su obieto socisl."

Fines dgl Fideicomiso. El fh principal del Fideicomiso consiste enla adquisiciíny/o construcción

de Bienes Inmuebles para ser destinados al arrendamiento; la adquisición del derecho a percibir

ingresos provenientei del arrendamiento de dichos Bienes Inmuebles; así como recibir

financiamiento para esos fines con garantía sobre los Bienes Inmuebles. Asimismo,llevatá a cabo la

prestación de los servicios de hospedaje para permitir el alojamiento de personas en los Bienes

Inmuebles.

Asimismo, podrá efectuar todas ias demás actividades que conforme a las disposiciones aplicables a

los fideicomisos a los que se refieren los artículos 187 (ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y

ocho) de la LISR en vigor, les sea permitido realtzat a estos fideicomisos.

El Fiduciarío, para efectos de cumplir con el fin principal del Fideicomiso, tealizará, entre otras, las

siguientes actividades: (i) adquirir, mantener en su ptopiedad y disponer de los bienes y derechos

que integren el Patrimonio del Fideicomiso; (ii) distribuir y administrar los recursos en las Cuentas;

liig efectnar lnversiones Permitidas para efectos de que el Fideicomiso pueda recibir flujos de

efectivo provenientes de los Activos; (iv) realizar cualquier otro tipo de actividades que e1

Administra dor, y en su caso, el Comité Técnico consideren necesarias, recomendables, convenientes

o incid,entales a lo anterior; y (v) realizar cualquier acto legal o actividades consistentes con 1o

anterior. para dichos propósiios, las facultades del Fiduciario para el cumplimiento de los fines del

Fideicomiso incluirán, sin limitación alguna las siguientes:

a. Recibir y mantener la titularidad de la Aportación Inicial y los demás bienes y

derechoi que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, con el fin de realizar la

Emisión de CBFIs y su Colocación entre el público inversionista,ya sea de manera

pública o privada, por 1o que deberá efectuar todas y cada una de las gestiones

necesarias ánte la CNBV,la BMV, el lndeval o cualquier otra entidad gubernamental,

órgano autorregulado, bolsa c1e valores o sistema de cotización, ya sea nacional o

extranjero, para obtener y lievar a cabo el registro de los CBFIs en el RNV o cualquier

otro regish'o que sea necesario o conveniente; su posterior Emisión, oferta pública o



d.

b.

c.

h.

privada y Colocación a través de la BMV y / o cuaLquier otra bolsa de valores o sistema

de cotización,ya sea nacional o extranjera;

Realizar la oferta pública de CBFIs que haya sido autorizadapor la CNBV, reaiszatla
oferta privada de CBFis, en su caso, emiür los CBFIs y rcalízat Pagos conforme al

Fideicomiso o cualesquier otros contratos o instrumentos de los que sea parte, de

conJormidad con 1o establecido en el Fideicomiso;

Emith CBFIs para ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un
Convenio de Adhesión a cambio de la aportación de Activos. Dichos CBFis

contendrán en todo momento los mismos términos y condiciones de los CBFIs que

sean motivo de emisión pública o privada y que se encuentren en posesión de los

demás Tenedores;

En atención a lo señaiado en los incisos a.,b.y c. anteriores y en términos de la LMV
y demás disposiciones apiicables, realizar los actos y suscribir los documentos que

sean necesarios o convenientes, a fin de que se lleven a cabo los trámites y
procedimientos necesarios o convenientes para el registro y listado de los CBFIs en la

BMV y el depósito del Título en Indeval, así como los correlativos a cualesquiera otros

mercados de valores ya sean nacionales o extranjeros;

Llevar a cabo cada Emisión de CBFIs, en los términos y con las características que se

establezcan por la Asamblea de Tenedores;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Documentos de Emisión así como

todos los actos, convenios y contratos necesarios o convenientes para cada Emisión y
Colocación de CBFIs;

Celebrar, previa instrucción del Comité Técnico, los Convenios de Adhesióry adquirir
la propiedad de los Activos Aportados, de los Acüvos Adquiridos y cualesquiera

otros Activos con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualesquiera ofuo

fecufsos;

Celebrar, previa instrucción de la Asamblea de Tenedoresr / €n su caso del Comité

Técnico, los Contratos de Colocación con el o los Intermediarios Colocadores y
cualesquiera otras Personas, según sea necesario, en relación con los CBFIs a ser

emitidos por el Fideicomiso de tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro

Valor que sea emitido por el Fiduciario conforme a lo establecido en el Fideicomiso y
cumplir con las obligaciones al amparo de dichos Contratos de Colocación,

incluyendo el pago de indemnizaciones conforme a los mismos;

Recibir y aplicar, de conformidad con 1o establecido en el Fideicomiso, los Recursos

Derivados de la Emisión;

Abrir a nombre del Fiduciario, así como administrar, operar y mantener con la
institución financiera que determine de manera indistinta el Comité Técnico y / o el

Administrador, previa instrucción por escrito dirigida al Fiduciario, Ias Cuentas de

conformidad con lo establecido en el Ficleicomiso. Asimisrna, reaLízar los traspasos y
regislros necesarios para el manejo de los recursos que formen parte del Patrimonio
del Fideicorniso;
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k. Lievar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los cont¡atos y documentos
necesarios o convenientes para reiirar y depositar cualquier cantidad en las Cuentas;

1. Invertir las cantidades disponibles en las Cuentas en Inversiones Permitidas, según

sea el caso, y celebrar los contratos correspondientes con insütuciones financieras

para dichos fines;

m. Constituir, mantener y aplicar los recursos de las Cuentas conforme al Fideicomiso;

n. Adquirir, mantener, transmitir, adminishar y ser propietario, directa o

indirectamente, de Lrversiones en Activos y otros bienes y derechos del Fideicomiso,

y celebrar y suscribir la documentación necesaria para dicho fin conforme los

términos previstos en el Fideicomiso;

o. Efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo a través de Indeval de conformidad
con el Fideicomiso;

p. Recibir y administrar las Rentas y cualquier otra cantidad en relación con las

Inversiones Permitidas y cualquier otro bien o derecho que sea parte del Patrimonio
del Fideicomiso;

q. Llevar a cabo todas las acciones que sean necesarias o convenientes a fin de conservar
y en su caso oponer a terceros la titularidad sobre el Patrimonio del Fideicomiso,
realizando todos los actos necesarios para su defensa de conformidad con los

términos del Fideicomiso y la Legislación Aplicable;

r. Celebrar los Contratos de Arrendamiento y el Contrato de Administración, y en su

caso, contratos de hospedaje, incluyendo cualquier ot¡o conkato necesario o

conveniente para realización de los fines del Fideicomiso, así como sus respectivos

convenios modificatorios de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico;

s. Realizar la administración, ejecución y cobranza derivada de los Contratos de

Arrendamiento que formen parte del Pah'imonio del Fideicomiso, por conducto del

Administrador;

t. Celebrar, previa instrucción del Administrador y/ o del Comité Técnico, según sea el

caso, los conkatos que sean necesarios o convenientes para cumplir con los fines del
Fideicomiso, y celebrar cualquier tipo de instrumento o acuerdos relacionados,
incluyendo Ia celebración de acuerdos de indemnízación y cualquier modificación,
prórroga o renovación;

u. Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme

al Fideicorniso;

Conforme a las instrucciones del Comité Técnico, conkatar y remover al Auditor
Externo y al Asesor Contable y Fiscal, en los términos previstos en ei Fideicomiso;

Previa insLrucción del Administrador y/o del Comité Técnico, según sea el caso,

contratar y remover a consultores, depositarios, abogados, contadores, expertos y
otros agentes para los propósitos y fines del Fideicomiso;
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x. Pagar con los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, en la medida que

éste resulte suficiente, todas las obligaciones de las que es responsable de

conformidad con la Legislación Aplicabie y las disposiciones del Fideicomiso y los

Documentos de Emisión y cualquier otro convenio o documento, incluyendo sin
limitación alguna, Dishibuciones de Efectivo, el pago de los Gastos de Emisión y de

los Gastos de Mantenimiento de la Emisión, previa notificación por escrito del
Administrador y/ o dei Comité Técnico, según corresponda;

y. Preparar y proveer toda la información relacionada con el Fideicomiso que deba ser" 
".túegadá 

dL conformidad con el Fideicomiso, la LMV, la Circular (Jnica de Emisoras,

el Reglamento Interior de la BMV y la Legislación Aplicable, así como toda la
información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones del
Fideicomiso y otros contratos en los que el Fiduciario sea parte, en todo caso el

Fiduciario podrá contratar al Asesor Contable y Fiscal a fin de que lleve a cabo la

contabilidad correspondiente;

z. Preparar y presentar, de conformidad con la información que le sea proporcionada
por el Administrador y el Asesor Contable y Fiscal, todas las declaraciones fiscales

del Fideicomiso de conformidad con la Legislación Aplicable, así como llevar a cabo

todos los actos jurídicos y materiales, tales como retenciones, expedición de

constancias y registros, necesarios para cumplir con todas las obligaciones a su calgo
derivadas de las disposiciones fiscaies en vigor durante la vigencia del Fideicomiso,
en el entendido que para el cumplimiento de este inciso, el Fiduciario estará facultado
para contratar al Asesor Contable y Fiscal a efecto de que le asesore en las actividades
a realizary

aa. En caso de ser necesario, someter a la autoridad fiscal cualquier clase de consulta fiscal
y/a confumaciones de criterio,_ en los términos de los artlculos 34y 36 del CFF,

necesarios para llevar cabo los fines del Fideicomiso;

bb. Preparar y preséntar cualesquier otros reportes y/o escritos requeridos por, o

solicitudes de autorización de parte de cualquier autoridad gubernamental;

cc. Participar como socio mayoritario en el Adrninistrador y conforme a las instrucciones
del Comité Técnico, ejercer en beneficio del Fideicomiso todos los derechos

económicos y corporativos derivados de su parte socíal; incluyendo sin limitar, La

facultad de designat, remover e instruir libremente aIórgano de administración del
Administrador y a sus rePresentarites y apoderados;

dd. Otorgar poderes generales y especiaies según sean requeridos mediante instrucciones

del Comité Técnico para el desarrollo de los fines del Fideicomiso de conformidad
con el Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por el Fiduciario en ejecución

del Fideicomiso; en el entendido que (i) el Fiduciario no otorgará poderes para abrir,
administrar, operar y cancelar cuentas bancarias; (ii) el Fiduciario no otorgarápoderes
para actos de dominio, ya que dicha facultad siempre será ejercida directamente por
el Fiduciario a través de sus delegados fiduciarios conforme a las instrucciones del
Comité Técnico, mismas que siempre deberán ser ratificadas por la o las personas

designadas para tal efecto por el propio Cornité Técnico; y (iit cualquier y todos los

apoderados nombrados por el Fiduciario deberán cumplir con las obligaciones de los

10



ee.

ff.

o(y¿¡t)'

hh.

poderes y de los contratos, establecidas de conformidad con la Cláusula Trigésima
Segunda del Fideicomiso, en relación con sus actos realizados (incluyendo cualquier
requerimiento de inJormar al Fiduciario de actos realizados por los apoderados);

Para el caso en que se haya efectuado una Colocación en los Estados Unidos de

América conforme a las leyes aplicables en dicho país, proporcionar a los Tenedores
residentes en los Estados Unidos de América que en su caso así lo soliciten
expresamente al Comité Técnico, la información que determine este último a efecto

que los mismos puedan cumplir con las disposiciones fiscales aplicables a los mismos.

Para efectos de este inciso, el Fiduciario tendrá la facultad en todo momento de

conhatar con cargo al Patrimonio del Fideicomiso a un experto en el mercado donde
se realizó la colocación para que este último ileve a cabo todos los procesos necesarios

de mantenimiento de la emisión en dicho país, asi como, divulgación de información
conforme a la Legislación Aplicable;

Realizar previa instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la
Asamblea de Tenedores, todos los trámites necesarios, los actos necesarios y/o
convenientes a efecto de que el Fideicomiso no sea considerado como "passiae foreign
inaestment company" ('PFIC") para efectos de impuestos federales de los Estados
Unidos de América y de conformidad con la iey fiscal de los Estados Unidos de

América; así como cualesquiera otros necesarios y/o convenientes de conformidad
cbn la ley fiscal aplis¿61. de los Estados Unidos de América;

Celebrar y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o documentos de

acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de crédito y
realizar todos los actos necesarios o convenientes con el fin de cumplir con los fines
del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y en los

cont¡atos celebrados por el Fiduciario, el Contrato de Colocación,los contratos que se

requieren para abrir cuentas bancarias, cuentas de inversión y contratos de

intermediación bursátil, los contratos que se requieran para el uso de nombres
comerciales, marcas y de propiedad intelectual y contratos o documentos
relacionados con la realización, adquisición y disposición de Inversiones en Activos,
cobranza de los ingresos derivádos de 1os contratos de arrendamiento y cualquier
modificación a dichos contratos o documentos, y hacer que se cumplan los derechos
y acciones disponibles para el Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cualquier clase de financiamiento, ya sea con instituciones
financieras nacionales o extranjeras de acuerdo con las instrucciones de1 Comité
Técnico, con el fin de adquirir y/o conshruir Bienes Inmuebles y en su caso adquirir
Derechos de Arrendamiento, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías,

incluyendo las garantías reales con el Pah'imonio del Fideicomiso;

Realizar la emisión y colocación de Valores diferentes a los CBFIs, incluyendo títulos
de deuda de acuerdo con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, o en su caso,

del Comité Técnico, mediante oferta pública y / o privada y rea!ízar todos los actos

necesarios y f o convenientes ante cualquier autoridad competente, bolsa de valores,

entidad, dependencia o persona a efecto de lograr la emisión y colocación de dichos
valores ya sea en México o en el extranjero, previo cumplimiento de las disposiciones
legales aplicables;

11
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jj. En caso del ejercicio del Derecho de Reversión por parte de ulgú^ Fideicomitente

Adherente, recibir el precio de reversión, conforme a los términos y condiciones que

determine el Comité Técnico;

kk. Efectuar la compra de CBFIs previamente emitidos por el Fiduciario o títulos de

créd.ito que los representen, pudiendo enajenarlos o cancelarlos de conJorrnidad con

las instrücciones que reciba del Comité Técnico, siendo aplicable en 1o conducente el

artículo 56 de ia LMV.

11. En caso que el Fideicomiso se extinga, llevar a cabo eI proceso de liquidación que se

establece en el Fideicomiso y la celebración del respectivo convenio de extinción total

del Fideicomiso;

Íun, Proporcionar acceso irrestricto aI Representante Común o a quien el rnismo d.esigne,

a toda la información que tenga disponible derivada o relacionada con el Fideicomiso,

en un margen no mayor a L0 (diez) Días Hábiles posteriores de haber recibido la

solicitud por escrito respectiva del acceso a la información;

nn. Proporcionar acceso irrestricto al Adminishador, o a éste designe, dentro del ámbito

de sus funciones, a toda la inJormación que tenga disponible derivada o relacionada

con el Fideicomiso;

oo. En su caso, conforme lo establecido en e1 párrafo segundo de esta sección, previa
instrucción del Comité Técnico, podrá reahzar todos los actos necesarios para que

Bienes Inmuebles que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso se destinen a la

prestación de servicios de hospedaje, incluyendo la adquisición de todos los bienes y
derechos necesarios al efecto, y la realízación de todos los actos necesarios y/o
convenientes, incluidos los actos jurídicos, convenios y contratos que al efecto se

requiera para lievar a cabo las actividades referidas;

pp. Ostentar la posesión originaria más nunca la posesión derivada de los Activos que

sean aportados al Patrimonio del Fideicomiso; y

qq. En general, cumplir oportuna y diligentemente con todas las obligaciones a su calgo/

de conformidad con el Fideicomiso y con las demás disposiciones legales aplicables.

Destino de los recursos. Los recursos que se obtengan con motivo de la Emisión serán destinados a

la realización de los fines del Fideicomiso.

Distribuciones. Los TenecÍores de los CBFIs tendrán derecho a recibir las Disbribuciones conforme a

io previsto por el Fideicomiso, por lo que t;irta vez que se apruebe la clistribución correspondiente

por parte áel Comité Técnico, éste deberá instruir por escrito al Fiduciario la entrega de las

bistribuciones a los Tenedores, debiéndose cumplir, a su vez, coÍlel requisito del envío de la

instrucción por parte dei Adminish'ador a1 Fiduciarío, para la entrega de Distribuciones de Efectivo

a los Tenedores, con base en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs

en circulación.

Será necesario que el Comité Técnico, cuente con el voto favorable de la mayoría de los Miembros

Indepenclientes clel Cornité Técnico para acordar que las Distlibuciones sean distintas al 95% del

Resultado Fiscal del ejercicio que corresponda. Para el caso de que se pretenda acordar una
12



Distribución menor aI gS% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

requerirá además la aprobación de ia Asamblea de Tenedores.

Las entregas de las Distribuciones de Efectivo se realizarán a prorrata entre todos los Tenedores en

proporción a la tenencia de los CBFis que cada Tenedor detente.

Las Distribuciones de Efectivo se efectuarán de manera trimestral durante el primer ejercicio fiscal,

siempre y cuando eústan recursos disponibles al efecto conforme a la operación y manejo de las

..r.r-rius, 
'it 

gr"ror, inversiones y egfesos. Para los ejercicios posteriores, la política de distribución

será determinada por el Comité Técnico.

Las Dishibuciones d,e Efectivo se efectuarán siempre y cuando existan recursos líquidos en las

Cuenta cle Distribuciones de Efectivo y siempre y cuando se cumplan con los siguientes requisitos:

(iv) Que el Comité Técnico apruebe los estados financieros del Fideicomiso, con base en los cuales

se pretenda efectuar la entrega de Distribuciones de Efectivo;

(") Que el Comité Técnico apruebe el monto de la Distribución de Efectivo, previa opinión del

Comité de Auditoría; y

(vi) Que eI Administrador, con base en la resolución del Comité Técnico, realice la inst¡ucción

respectiva al Fiduciario para la entrega de Distribuciones de Efectivo a los Tenedores, conbase

en el monto total aprobado por el Comité Técnico y el número de CBFIs en circulación'

Adicionalmente el pago de las Distribuciones de Efectivo no está garanltzado.

El Fiduciario deberá informar a la CNBV, a la BMV, a través de los medios que estás determineru

con al menos 6 (seis) días hábiles de anticipación a la fecha en la que se realizará la entrega de

Distribuciones de Efectivo y por escrito al Indeval, con al menos 2 (dos) días hábiles de anticipación

a dicha fecha, el monto correspondiente a dicha entrega de Distribuciones de Efectivo'

Reeistro v depóSrtS del_TÍlqlo. Los CBFIs se inscribirán en el RNV y se listarán en la BMV, de

conformiáad con la LMV y la Circular Única de Emisoras, así como a las otras reglas que aprueben

la CNBV y demás órganos autorregulados del mercado de valores dentro del ámbito de su

competencia,

El presente Título se depositará en el Indeval, por lo que los titulares de los CBFIs acreditarán sus

deiechos de acuerdo con io estipulado en los artículos 289 (doscientos ochenta y nueve) y 290

(doscientos noventa) de la LMV.

El Indeval llevará a cabo el registro de los CBFIs a favor de los intermediarios a través de los cuales

los Tenedores los adquieran y/o administren conforme a sus sistemas y registros electrónicos.

Oblieaciones del Emisor v Otros. Sin perjuicio de las obligaciones del Fiduciario consignadas en el

Fideicomiso, el Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título,las siguientes obligaciones

Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

Fideicomiso y en los Documentos de Emisión;
13
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L.

Proporcionar al Auditor Externo todas las facilidades e información necesarias a fin de

que lleve a cabo la auditoria anual;

Realízar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del

Fideicomiso;

d. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a 1o

estipulado en el Fideicomiso y llevar a cabo todas las actividades y actos previstos

expresamente en el Fideicomiso, para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y
oporfunamente sus derechos;

e. Cumplir con todas las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y normas aplicables,

emitidas por cualquier autoridad gubernamental;

f. De conformidad con la in-formación que le sea entregada por el Asesor Contable y
Fiscal, cumplir por cuenta de los Tenedores, con las obligaciones a su cargo en términos

de la LISR y de conformidad con la Cláusula Vigésimo Sexta del Fideicomiso;

g. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que

sea tifular, conforme al Fideicomiso;

h. Crear y mantener de manera independiente las Cuentas, sin que las cantidades

transferidas o registradas en los mismos se confundan en cualquier forma;

i. Consultar con el Comité Técnico, en caso de que deba tomarse alguna decisión respecto

a asuntos no previstos en el Fideicomiso conforme al siguiente procedimiento:

El Fiduciario notificará al Comité Técnico, para que acuerde io relativo a ia decisión en

cuestión dentro de un plazo razonable. El Comité Técnico podrá decidir la necesidad

d.e convocar a una Asamblea de Tenedores para que esta decida el asunto de que se

hate, para lo cual, el Comité Técnico notificará la solicitud correspondiente al Fiduciario
con la finalidad de que este último convoque la celebración de la Asamblea de

Tenedores; en cuyo caso el Fiduciario se abstendrá de retrasar en forma no razonable la

convocatoria y celebración de dicha Asamblea de Tenedores. El Comité Técnico deberá

resolver los asuntos cuya urgencia no permita Ia realización de la convocatoria y

celebración de la Asamblea de Tenedores, debiendo auxiliarse al respecto en la opinión
que al efecto formule el Comité de Práctica s y / o el Comité de Auditoría, dependiendo

la materia de que se trate;

Entregar vía correo electrónico al Representante Común, a-l Auditor Externo, al

Administrador, al Comité Técnico, al Comité de Prácticas y al Comité de Auditoría,
dentro de los primeros 10 (diez) Días Hábiles de cada mes, el estado de cuenta fiduciario
que muesh.e el valor del Pahrimonio del Fideicorniso al mes calendario inmediato
anterior. En virtud que las Cuentas se mantienen en una inslitución financiera diversa

a Deutsche Bank México, S.A., InstiLución de Banca Múltiple, el Fideicomitente, 1os

Fideicomitentes Adherentes, los Fideicomisarios en Primer Lugar, Fideicomisarios en

Segundo Lugar y el Comité Técnico aceptan que el Fiduciario sólo está obligado a

14
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m.

n.

o

p

proporcionar los estados de cuenta con base en sus formatos institucionales que incluya

ia información que indique el valor del Patrirnonio del Fideicorniso (saldos finales) al

cierre del mes en cuestión, con copia de los estados de cuenta que el Fiduciario reciba

dei banco corresponsal en donde se mantienen las Cuentas, mismos que contienen el

detalle intra-mes de todas las operaciones realizadas, sin necesidad de que el Fiduciario

replique la información del banco corresponsal en los estados de cuenta del Fiduciario.

Ei Fiduciario no será responsabie en caso de que alguna de las Partes no reciba los

estados de cuenta ,"rpe.ti..or, siendo a cargo de éstos, cuando así ocurra, el solicitar al

Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes.

Todo estado de cuenta que prepare el Fiduciario será elaborado de conformidad con

los formatos que institucionalmente hayan sido establecidos y contendrá la información

que el Fiduciirio determine de conformidad con las políticas institucionales.

El Administrador llevará a cabo la contabilidad del Fideicomiso, misma que deberá ser

entregada cuando menos 3 (tres) Días Hábiles anteriores a la fecha límite de acuerdo a

los piázos establecidos para entrega a la BMV y ala CNBV con base a la Legislación

Aplicable, misma que sérá publicada por el Fiduciario a más tardar en la fecha límite

establecida en la Legislación Aplicable.

El Fiduciario previa asesoría del Asesor Contable y Fiscal, deberá enlegar la

información razonable que le sea solicitada por el Comité Técnico con base en las

solicifudes d,e Tenedores, para efectos de que estos últimos puedan cumplir con sus

respetivas obligaciones fiscales cuando los mismos sean residentes extranjeros;

Proporcionar al púbiico en general a través del STIV-2 que mantiene 1a CNBV y el

EivtiSiVgf que'mantiene la BMV, la información a que se refiere el artículo 33 (treinta y

fres) d.e la Circuiar Única de Emisoras;

Permitir el acceso al Comité Técnico, al Representante Común y al Adrninistrador (en

este último caso, limitado la documentación e información conforme sus funciones), a

todos los documentos e información en su poder derivados o relabionados con el

Fid.eicomiso que pueda entregarse conforme a la Legisiación Aplicable;

Responder civilmente por daños y perjuicios que cause por el incumplimiento de las

obligaciones a su .^igo, asumidas en el Fideicomiso siempre y cuando este

incumplimiento sea derivado del dolo, negligencia o mala fe;

Verificar el cumplimiento del Auditor Externo con sus obligaciones establecidas en eI

contrato de prestación de servicios u otro instrumento celebrado;

Proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la persona que éstedesigne por

ur.rito, la información a que se refiere la disposición 4.033.00 y la SecciÓn Segunda del

Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento Interior de ia BMV que le
coiresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así como su conformidad para

qr", ér"r caso de incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y
correclivas a Lravés de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en
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el Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico deberá

vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso

y proporcione a la BMV en lo conducente la información referida;

Publicar avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo o Reembolsos de Capital a ios

Tenedores e informar al Indeval, a la CNBV y a la BMV, a través de los medios que estas

últimas determinen incluyendo eI STIV-2 y EMISNET, con por los menos 6 (seis) Días

Hábiles de anticipación, respecto de cualquier Distribución de Efectivo o Reembolso de

Capital que deba hacerse a los Tenedores; para lo cual el Comité Técnico le notificará

con cuando menos 10 (diez) Días Hábiles de anticipación el monto y la fecha de la

Distribución de Efectivo; y

r. El Fiduciario en ttittgún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u

honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las

funciones que le corresponden conforme a la ley, al Fideicomiso y a los respectivos

CBFIs. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el

Representante Común, los Intermediarios Colocadores o pot terceros que impidan el

pago de las Distribuciones de Efectivo, el Fiduciario hará esto del conocirniento de la

Asamblea de Tenedores, y de conformidad con las resolución que ésta adopte, el

Fiduciario podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la Persona o las Personas

que para dichos efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores, la

aportación de los recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados'

Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores por parte del Fideicomitente y dei

Administ¡ador, se encuentran contenidas a lo largo del presente TífuIo, así mismo, se encuentran

referidas en el clausulado del Fideicomiso,

Posibles Ad.quirentes. Los CBFis podrán ser adquiridos por personas físicas o moraies de

nacionalidad mexicana y extranjera, sujeto a las limitantes establecidas en las leyes aplicables.

Réeimen Fiscal. Conforme a lo establecido en la Legislación Aplicable de conformidad con la

Cláusula Vigésima Sexta del Fideicomiso.

Asambleas. Las Asambleas de Tenedores de CBFIs, se llevarán a cabo de conforrnidad con 1o

q

dispuesto en la LMV, y en 1o no previsto y en 1o conducente por los artículos 218

dieciocho), 219 (doscientos diecinueve),220 (doscientos veinte) y 221, (doscientos vein
(doscientos

tiuno) de la

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y por las demás disposiciones aplicables y conforme

a lo establecido en el Fideicomiso.

La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de los Tenedores y será elórgano máximo de

d,ecisión con respecto al Fideicomiso. Los Tenedores podrán reunirse en Asamblea de Tenedores

conforme a lo descrito a confinuación:

(i) Las Asambleas de Tenedores se regirán por las disposiciones de la LGTOC, siendo válidas

sus resoluciones respecto cle todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes'

La Asamblea de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Fiduciario a través

de las bolsas de valores en donde coticen los CBFIs, con al menos 10 (diez) Días de

1.6
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(iii)

anticipación a Ia fecha en que deba reunirse, en términos de lo dispuesto por la fracción I del

artícuio 64Bis1 de la LMV en vigor, y/ o aquella disposición legal que la sustituya de tiempo

en tiempo; en el entendido que en la convocatoria se expresarán los puntos que en Ia

Asamblea de Tenedores deberán tratarse. Lo anterior, sin perjuicio del derecho de los

Tenedores previsto en el numeral (iii) inmediato siguiente y en inciso (d) del apartado

"Derechos de los Tenedores" del presente Tífulo.

La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores

deberá estar disponible de forma gratuita en el domicilio que se indique en la convocatoria

para su revisión-de los Tenedores, con por lo menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha

de la celebración de dicha Asamblea de Tenedores'

El Fiduciario deberá convocar a la Asamblea de Tenedores por lo menos una vez cada año

para, enfre otros, aprobar los estados financieros del Fideicomiso correspondientes al ejercicio

anterior y para elegir y / o nüficat a los miembros del Comité Técnico, a propuesta del Comité

de Nomináciones y Compensaciones, a más tardar en el mes de marzo de cada año.

Salvo lo dispuesto en el pátrafo inmediato anterior, el Fiduciario convocatá aIa Asamblea de

Tenedores, previa instrucción que reciba del Administrador y / o del Comité Técnico.

Sin perjuicio de io anterior, los Tenedores que en 1o individual o conjuntamente representen

,rn i07, (diez por ciento) o más de los CBFIs en circulación, podrán solicitar al Representante

Común que convoque a una Asamblea de Tenedores,.especificando en su petición los puntos

que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugai'y hora en que deberá celebrarse dicha

asamblea,

Para tales efectos, el Representante Común deberá expedir la convocatoria para que la

Asamblea de Tenedores se reúna dentro del término de 1 (un) mes a partir de la fecha en que

reciba la soiicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta obligación, el Juez de

Primera Instancia del domicilio del Representante Común, a petición de los Tenedores

solicitantes, deberá expedir la convocatoria para la reunión de la Asamblea.

Lo anterior en el entendido que la convocatoria que expida .el Representante Común se

publicará por 1o menos L (una vez) en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los

periódicos de mayor circulación del domicilio de la Emisora, con al menos 10 (diez) Días de

anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse'

Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan 10% (díez) por ciento o más de

los CBFIs en ciriulación, tendrán el derecho en Asamblea de Tenedores a que se aplace por

una sola vezt pot 3 (tres) Días y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación de cualquier

asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados.

Para que se considere válidamente instalada una asamblea en virtud de primera

convocatoria, se requerirá que estén representados los Tenedores que representen la mayoría

de los CBFIs en circulación,y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la

mayoría de los Tenedores presentes, salvo los casos previstos por el Fideicomiso.

(i")

(u)
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("i)

(vii)

(viii)

(*)

(i*)

En caso de que una asamblea se reúna en virtud de segunda o ulterior convocatoria, se

considerará instalada legalmente, cualquiera que sea el número de Tenedores que estén en

ella representados, y r.rs resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la mayoría

de los tenedores presentes, salvo en ios casos previstos por el Fideicomiso'

Para que se considere válidamente instalada una Asamblea de Tenedores, en la que se

pretenda (i) acordar la revocación de la designación del Representante Común; (ii) nombrar

a un nuevo representante común; o (iii) cuando se trate de consentir u otorgar prórrogas o

esperas al Fiduciario, se requerirá que estén debidamente representados por 1o menos los

Tenedores que representen 
-el75% 

(setenta y cinco por ciento) de los CBFIs en circulación

Para efector d" to anterior, si la Asamblea de Tenedores se reúne en virfud de segunda

convocatoria, sus decisiones serán válidas cualquiera que sea el número de CBFIs en ella

representados.

Excepto por (x) los casos referidos en la Cláusula Trigésima Primera, sección 31.1--treinta y

.rrro prnio uno del Fideicomiso para los cuales se requiere el voto favorable del setenta y

cinco por ciento de los CBFIs en circulación, (V) la terminación del Contrato de

Administración, sin que medie una Conducta de Destitución, para los cuales se requiere el

voto favorable del 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulacióny (z) el desliste

de los CBFIs y la cancelación d.e la inscripción en el RNV para los cuales será necesario

también el voio favorable de los Tenedores que represente más del95% (noventa y cinco por

ciento) de los CBFIs en circulación; todas las demás resoluciones de las Asambleas de

Tenedores deberán ser adoptadas por mayoría de votos de los Tenedores presentes en la

Asamblea de Tenedores,

Salvo por los casos previstos en los incisos (ti) y (vii) anteriores, en los cuales se considerará

a la Asamblea de ienedores como Asamblea Extraordinaria, todas las demás tendrán el

carácter de Asambleas Ordinarias.

para asistir a una asamblea, los Tenedores depositarán las constancias de depósito que expida

el Indeval y el listado de Tenedores que para tal efecto expida la casa de bolsa

correspondiánte, de ser el caso, respecto de los CBFIs de los cuales dichos Tenedores sean

titularls, con ei Representante Común en el lugar que indique el Representante Común a más

tardar el Día Hábil previo a la fecha en que la asamblea deba celebrarse. Los Tenedores

pod,rán hacerse reprásentar en la asamblea por un apoderado, acreditado con carta poder,

firmada ante dos testigos.

De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y

secretario de la asamblea. A1 acta se agregarála lista de asistencia, firmada por los Tenedores

presentes en la asamblea y por los esciutádores. Las actas, así como copia de los certificados,

registros contables y demái información en relación con las Asambleas de Tenedores o la

acLación d.el Représentante Común, serán conservados por éste y podrán, de tiempo en

tiempo, ,", .or-rrtrltadas por los Tenedores, a costa suya/ los cuales tendrán derecho a

solicitarle al Representanté Común, que les expida copias certificadas de dichos documentos.

El Fiduciario, previa soliciLud por escrito, tendrá derecho a recibir por parte del

Representante Común una copii de las constancias emitidas por Indeval, la lista de

Tenedores emitida para dichos efectos por las casas de bolsa correspondientes, de ser el caso,

respecto de los CBÉIs de los cuales dichos Tenedores sean poseedores, y una copia de todas
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('i)

(xii)

(xiii)

las actas levantadas respecto de todas y cada una de las Asambleas de Tenedores. Asimismo,

el Representante Común tendrá la obiigación de enh'egarle una copia de dicha

documentación al Administrador.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asambleas de Tenedores, se tomará

como base el número de CBFIs en circulación. Los Tenedores tendrán derecho a un voto por

cada CBFI del que sean titulares.

La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común.

No obstante lo estipulado en las disposiciones anteriores, las resoluciones tomadas fuera de

asamblea por unanimidad de los Tenedores que representen la totalidad de los CBFIs tendrán

la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea; siempre que se

confirmen por escrito.

La información y documentos relacionados con el orden del día de la Asamblea de Tenedores

deberá estar disponibie en el domicilio que se indique en la convocatoria para revisión de los

Tenedores cott por Io menos 10 (diez) Días de anticipación a la fecha de la celebración de

dicha Asamblea de Tenedores.

(xiv) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto representenun20% (veinte por ciento)

o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las

resoluciones de las Asambleas de Tenedores.

(*t')

(xvi) En todo caso la Asamblea de Tenedores se deberá reunir para resolver las inversiones o

ad.quisiciones a que se refiere la sección 1,1..2, inciso (iv) de la Cláusula Décima Primera del

Fideicomiso.

Los Tenedores podrán celebrar convenios para el ejercicio del voto en Asambleas de Tenedores' La

ceiebración de dichos convenios y sus características deberán de ser notificados al Representante

Común y al Fiduciario por los Tenedores dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su

concertaiión, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través del

EMISNET que manüene Ia BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV, o los medios que éstas determinen,

así como para que se difunda su existencia en el reporte anual del Fideicomiso. En dichos convenios

se podrá estipuiar la renuncia por parte de los Tenedores a ejercer su derecho de nombrar a un

miémbro del Comité Técnico en los términos señalados en la Cláusula Novena del Fideicomiso. Lo

anterior sin perjuicio de la autorización requerida en términos de la Cláusula Trigésima del

Fideicomiso.

Facultades de la Asamblea de Teneclores. La Asamblea de Tenedores tendrá todas las facultades

conforme a 1o previsto en la Legislación Aplicable, así como las que se le atribuyan en el Fideicomiso,

mismas que sin limitar, incluyen las siguientes:

(a) Autorizar las operaciones que representen el20% (veinte por ciento) o más del Palrimonio
ilel Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del tlimestre inmediato
anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera simultánea o

sucesiva en un periodo de 1,2 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera
operación, pero que pudieran considerarse corno una sola;
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(b) Autorizar las inversiones o adquisiciones que pretendanrealízarse cuando representen el

1,0% o más del Patrimonio del Fideicomiso, con base en cifras correspondientes al cierre del

trimestre inmediato anterior, con independencia de que dichas inversiones o adquisiciones

se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un periodo de 12 meses contados a partir de

que se concrete la primera operación, pero que pudieran considerarse como una sola, y

di.hur operaciones se pretendan realizar con personas que se ubiquen en al menos uno de

los dos supuestos siguientes (i) aquellas relacionadas respecto de las sociedades,

fideicomisos o cualquier otro vehículo equivalente sobre las cuales el Fideicomiso realice

Inversiones en Activos, del Fideicomitente así como del Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, o bier¡ (ii)
que representen un conflicto de interés.

En los asuntos a que se refiere este párrafo, deberán abstenerse de votar en la Asamblea de

Tenedores, los Tenedores que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos

(i) y (ii) del párrafo anterior o que actúen como administrador del Patrimonio dei

Fideicomiso o a quien se encomienden las funciones de administración del Patrimonio del

Fideicomiso, sin que ello afecte el quórum requerido para la instalación de la citada

Asambiea de Tenedores;

(c) Autorizar la Emisiones de Valores y su colocación en el mercado de valores de México y/o
en su caso/ su venta en el extranjero.

Ai respecto, la Asamblea de Tenedores estará facultada para aprobar los términos generales

de las Emisiones a realízarce, de conformidad con las resoluciones que aI efecto sean

presentadas en dichas Asambleas de Tenedores por parte del Comité Técnico. Las

iesoluciones del Comité Técnico deberán de indicar puntualmente los términos generales

de la Emisión y Coiocación de CBFIs u otros Valores, en el mercado de valores de México

y f o en su caso, su venta en ei extranjero;

(d,) Autorizar las ampliaciones a las Emisiones que pretendan realizarse, ya sea en el monto o

en el número de CBFIs;

(e) Autorizar los cambios en el régimen de inversión del Patrimonio del Fideicomiso de

conformidad con 1o dispuesto en el artículo 64Bis 1, fracción I, inciso a), de la LMV, por lo

que la Asamblea de Tenedores aprobará (i) la modificación a los Criterios de Elegibilidad y

1ii¡ tas Inversiones en Activos que pretendan realizarse cuando las mismas no cumplan con

los Criterios de Elegibilidad;

(f) Autorizar la remoción o sustitución det Administrador, requiriendo para tales efectos el voto

favorable del 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs en circulación, atento a 1o dispuesto

en el inciso b) de la fracción I del artículo 64 Bis L de la LMV;

(g) Aprobar cualquier incremento en los esquemas de compensación y comisiones por

administ¡ación o cualquier otro concepto a favor del Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso o rniernbros

del Comité Técnico que tengan derecho a ello. En los asuntos a que se refiere este párrafo,

deberán abstenerse cle votar (i) aquellas Personas Relacionadas respecto de las sociedades,
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fideicomisos o cualquier otro vehículo equivalente sobre las cuales el Fideicomiso realice

Inversiones en Activos, del Fideicomitente así como del Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, o bien, (ii)
que representen un conflicto de interés, sin que ello afecte el quórum requerido para la

instalación de la respectiva Asamblea de Tenedores;

(h) Autorizar cualqttier modificación a los fines del Fideicomiso o bien, la terminación
anticipada de este, ia liquidación del Patrimonio dei Fideicomiso o la extinción anticipada
del mismo. En estos casos, deberáU ser autorizado por medio de Asamblea Extraordinaria
de Tenedores por votación a favor de, por lo menos, eL75% (setenta y cinco por ciento) del

número de CBFIs en circulación;

(i) Previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, acordar la remuneración
para los Miembros Independientes por el ejercicio de su encargo, conforme a las prácticas

bursátiles internacionales, ya sea en efectivo o en especie. De igual manera, previa propuesta
det Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una remuneración para los

demás miembros del Comité Técnico por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en

especie;

(,) Aprobar las políticas de contratación o asunción de créditos, préstamos, financiamientos, así

como cualquier modificación a éstas. Dichas pollticas deberán guiarse en todo momento, al

menos, por los principios que a continuación se indican:

i. Cuando se pretenda asumir créditos, préstamos o financiamientos con cargo al
Patrimonio del Fideicomiso, por el Fideicomitente, el Administrador o por el
Fiduciario, el límite máximo de los pasivos que pretendan asumir en relación con el
activo del Fideicomiso, el cual en ningún momento podrá ser mayor al50% (cincuenta

por ciento) dei valor contable de sus activos totales, meüdos al cierre del frltirno
trimestre reportado. En todo caso, el nivel de endeudamiento deberá ser calculado de

conformidud .on lo previsto en el Anexo AA de la Circular Única de Emisoras y
revelado en términos del artículo 35 Bis 1 de dicha Circular (Inica de Emisoras.

En caso de que se exceda el límite máximo señalado en el párrafo anterior, no se

podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en

tanto se ajuste ai límite señalado, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento para extender el vencimiento del.endeudamiento y el Comité
Técnico documente las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de endeudamiento
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

En caso de que se exceda ellírnite a que se refiere este inciso, el Administrador, deberá

presentar a la Asamblea de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir
con el límite. Previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser

aprobado por la mayoría cle los Miembros Independientes del Comité Técnico en un
plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a
conocer el exceso a dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá

contemplar 1o señalado en el párrafo anterior.
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Se deberá establecer ia obLigación de cumplir con un índice de cobertura de servicio
de la deuda, al momento de asurnir cualquier crédito, préstamo o financiarniento. Este

índice deberá calcularse de conformidad con 1o previsto en el anexo AA de la Circular
Única de Emisoras con cifras al cierre del último trimestre reportado y no podrá ser

menor a L.0. Asimismo, elíndice deberá ser revelado en términos del arlculo 35 Bis 1

de 1a Circular Tinica de Emisoras.

Adicionalmente, se deberá establecer que en caso de que se incumpla con el índice de

cobertura de servicio de la deuda, no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo

al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de refinanciamiento
para extender el vencimiento del endeudamiento y el Comité Técnico documente las

evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no

podráimplicar una disminución en el cálculo del índice de cobertura de servicio de

ia deuda registrado antes de la citada operación de refinanciamiento.

En el evento de que se incumpla con elíndice de coberfura de servicio de la deuda a

que se refiere el párrafo anterior, el Administrador, deberá presentar a ia Asamblea

de Tenedores un informe de tal situación, así como un plan correctivo en el que se

establezca Ia forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir con el índice. Previo a

su presentación a la Asamblea de Tenedores, el plan deberá ser aprobado por la
mayoría de los Miembros Independientes del Comité Técnico en un plazo no nrayor

a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el exceso a

dicho límite. En cualquier caso, el plan correctivo deberá contemplar lo señalado en

el párrafo anterior.

Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado hasta por 21. (veintiún) miembros propietarios

y sus respectivos suplentes, quienes durarán en sus funciones al menos un año, mismos que serán

nombrados o ratificados en Asamblea de Tenedores de la siguiente forma:

De conformidad con 1o establecido en inciso d) det apartado "Derechos de los Tenedores" del

presente Título, los Tenedores que en lo individual o en conjunto sean Tenedores del10% (diez por
ciento) de los CBFIs en circuiación tendrán el derecho de designar en Asamblea de Tenedores a 1

(un) miembro propietario del Comité Técnico y a su respectivo suplente (siempre y cuando dichos

Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar rniembros del Comité Técnico). Para

efectos de claridad, este derecho podrá ser ejercido por cada 10% (díez por ciento) de los CBFIs en

circulación.

El Fideicomiso de Funcladores, mientras mantenga la titularidad de CBFIs, tendrá el derecho de

designar 2 (dos) miembros propietarios (no independientes) del Comité Técnico y sus respectivos

suplentes.

La persona que desempeñe el cargo de director general del Adminisftador, deberá, en todo

momento, formar parte del Comité Técnico como miembro no independiente; en el entendido que,

su respeclivo suplente, será la persona que desempeñe el cargo de director de administración y

finanzas del Adminish'ador.

11
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Lo anterior en el entendido que, en todo momento, el Comité Técnico deberá estar integrado en su

mayoría por Miembros Indépendientes, los cuales deberán ser designados por Ia Asamblea de

Tenedorei mediante el voto ?avorable de, al menos, la mayoría de los votos presentes en dicha

Asamblea de Tenedores, debiendo abstenerse de votar dicha designación el Fideicomiso de

Fundadores, sin que dicha abstención afecte el quórum requerido para su votación. Dichos Miembros

Independientes serán designados por su experiencia, capacidad y prestigio profesional,

.o.,rid."ru.rdo además que por sus características puedan desempeñar sus funciones libres de

conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, patrimoniales o económicos y

cuya independencia será calificada por mayoría de votos presentes en la Asamblea de Tenedores en

la cual sean designados o ratificados'

para los efectos anteriores, Miembro hrdependiente significa cualquier persona integrante del

Comité Técnico que cumpla con los requisitos del artículo 24, segando párrafo y 26 de la LMV.

Los Tenedores que tengan derecho a designar a un miembro del Comité Técnico de conformidad

con el presente apartadá, en relación con 1o establecido en el inciso d) del apartado "Derechos de los

Tenedóres" del presente Título, notificarán al Comité Técnico, al Fiduciario, al Representante Común

y al Administrád.or, por escrito, de la designación que pretendan realizat de conforrnidad con el

presente apartado, d,ébiendo comprobar la tenencia de CBFIs respectiva. Los Tenedores podrán en

cualquier momento revocar Ia désignación o sustituir a dichos miembros que hayan designado,

mediante notificación al Fiduciario, a-l Representante Común y ai Administrador en los térmjnos de

los requisitos antes mencionados. Los miembros propietarios del Comité Técnico y sus respectivos

supler,tes, nombrados por Tenedores a través del Fideicomiso de Fundadores, sólo podrán ser

de^stituidos por los coñespondientes Tenedores, a través del Fideicomiso de Fundadores. Los

miembros piopietarios def Comité Técnico y sys respectivos suplentes, designados Por los otros

Tenedores sotó podran ser destituidos de su 
"trcárgo 

por los Tenedores que los hubieren designado

y en su auro, pór. los demás Tenedores en Asamblea de Tenedores, cuando a su vez se revoque el

nombramientó de todos los integrantes del Comité Técnico, en ctryo caso las personas sustituidas no

podrán ser nombradas durante los 12 (doce) meses siguientes a la revocación. La muerte,

incapacidad o renuncia de un miembro del Comité Técnico resultará en la remoción automáüca con

efectos inmediatos, debiendo procederse a efectuarse una nueva designación dentro de los 10 (diez)

Días Hábiles siguientes, de lo iontrario se considerará que los Tenedores respectivos han renunciado

a su derecho a áesignar al miembro del Comite respectivo hasta que dicha designación sea realizada.

Cada Tenedor de CBFIs que pretenda designar a un miembro en el Comité Técnico según se establece

en 1a Cláusuia Novena del Fideicomiso y que no haya renunciado a su derecho a designar un

miembro, deberá entregar al Comité Técnico, Fiduciario, al Representante Común y al

Administrador evidencia de la cantidad de CBFIs de los que dicho Tenedor de CBFIs es propietario

con motivo de la Asamblea de Tenedores respectiva.

Cuando en Asamblea de Tenedores un Tenedor pretenda designar a un miembro del Comité Técnico

y no sea titular 7O'/" (diez por ciento) o más de los CBFIs en circulación o no acreditase Ia existencia

y vigencia del convenio por el cual se adquiere el derecho de voto requerido al efecto, clicho Tenedor

no téndrá derecho alguno a efectuar la designación del miembro del Comité Técnico o su respectivo

suplente.
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Los miembros propietarios sólo podrán ser sustituidos ante su ausencia temporal por el suplente
que le corresponda al miembro propietario en cuestión. Solamente podrá designarse un suplente por
cada miembro propietario.

El presidente del Comité Técnico será aquella persona que designe el Fideicomiso de Fundadores de

enh'e los miembros que tiene derecho a designar en términos de lo dispuesto anteriormente, en el

entendido que, ante la ausencia temporal del presidente, el Comité Técnico, por mayoría de votos,
designará de entre los miembros presentes de la sesión de que se trate, al rniembro del Comité
Técnico que ocupará la presidencia de la sesión. Ei presidente del Comité Técnico tendrá voto de

calidad en caso de empate. Asimismo, el secretario del Comité Técnico, quien no podrá ser miembro
del Comité Técnico, será designado por la mayoría de los miembros del Comité Técnico.

El Representante Común asistirá a las sesiones del Comité Técnico cor. voz, pero sin voto y no
desempeñará ningún cargo en las mismas.

El nombramiento de los miembros del Comité Técnico es honorífico y no da derecho a recibir una
contraprestación de cualquier naturaleza por el desempeño del cargo, sin embargo la Asamblea de

Tenedores, previa propuesta del Comité de Nominaciones y Compensaciones, podrá acordar una
remuneración por el ejercicio de su encargo, ya sea en efectivo o en especie.

Los Tenedores pueden celebrar convenios respecto de sus derechos de designar miembros del
Comité Técnico (incluyendo la renuncia de dichos derechos). Adicionalmente, los miembros del
Comité Técnico pueden celebrar convenios o acuerdos con relación a sus derechos de voto en el

Comité Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características deberán ser notificadas al

Fiduciario, al Comité Técnico, al Adminisfrador y al Representante Comúnpor ios Tenedores dentro
de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes al de su concertación o antes de una sesión del Comité Técnico

(lo que suceda primero), para que sean revelados por el Fiduciario o el Representante Común al
público inversionista a través del EMISNET que mantiene la BMV y STIV-2 que mantiene la CNBV,
o los medios que éstas determinen, así como para que se difunda su existencia en el reporte anual
del Fideicomiso,lo anterior sin perjuicio de 1o establecido en la Cláusula Trigésima del Fideicomiso.

Salvo que se trate de información que deba publicarse conforme a la Legislación Aplicable, los
miembros del Comité Técnico que se designen a partir de la primera Fecha de Emisión tendrán
respecto de su cargo y el Fideicomiso, las obligaciones de confidencialidad establecidas para los
miembros de los consejos de administración de las sociedades anónimas bursátiles en el artículo 34

(treinta y cuatro) de la LMV y deberán firmar un convenio de confidencialidad al respecto antes de

que puedan fungir como miembros del Comité Técnico y enlregar dicho convenio al Fiduciario y a1

Representante Común.

Los miembros del Comité Técnico desempeñarán su encargo procurando la creación de valor en

beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, sin favorecer a un deterrninado Tenedor o grupo de

Tenedores. Deberán actuar diligentemente adoptando decisiones razonadas y cumpliendo con los

deberes de diligencia, de lealtad y de responsabilidad establecidos para los miembros de los consejos

cle adminishración de las sociedades anónimas bursátiles por los artículos 30 (treinta) a 40 (cuarenta)

de la LMV.

El Comité Técnico deberá reunirse de manera regular de conformidad con el calendario que sea

aprobado en la primera sesión de cada añ.o, y de manera especial cuando sea necesario para el
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cumplimiento adecuado de sus funciones, con motivo de una notiJicación de uno de sus miembros

propietarios a los demás miembros propietarios del Comité Técnico de conformidad con el presente

uputtuao. Dicha notificación no será necesaria cuando todos los rniembros propietarios del Comité

Técnico se encuenhen Presentes.

para que las sesiones del Comité Técnico se consideren válidamente instaladas, la mayoría de sus

miembros propietarios o sus suplentes respectivos deberán estar presentes y sus resoluciones

deberán ser aáoptadas por una mayoría de votos de los miembros presentes, saivo los casos

previstos en el Fiáeicomiio en los ..rul", será necesario contar en adición con el voto favorable de la

mayoría de sus Miembros Independientes. Cada miembro asistente tendrá derecho a un voto.

El secretario preparará un acta de sesión para cada sesión del Comité Técnico en la cual las

resolucionur áaoptuaas durante la sesión iean reflejadas y la cual deberá ser firmada por el

presidente y secrétario. El secretario será el responsable de conservar un expediente con todas las

actas de s-esión y los demás documentos que hayan sido presentados al Comité Técnico,

entregándose copia de la misma al Fiduciario y al Representante Común.

Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, centros de conferencia o por

cualquier otro medio que permita lá comunicación entre sus miembros en tiempo real, la cual podrá

ser giabada. En dicho iasó, el secretario confirmará por escrito la asistencia de los miembros, ya sea

propietarios o supientes, para propósitos de que exista quórum suficiente.

Asimismo, el Comité Técnico pod.rá adoptar resoluciones fuera de sesión; en el entendido que éstas

deberán ser confirmadas por eicrito por todos los miembros propietarios o sus suplentes respectivos.

En eI evento d.e que la opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea acorde con la

determinacion dél Comité Técnico, se revelará tai situación ai pú.blico inversionista por el Fiduciario

o el Representante Común a través del EMISNET que mantiene 1a BMV y eI STIV-2 que mantiene la

CNBV, o los medios que estas últimas determinen'

Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá solicitar al secretario, con copia al Fiduciarío

y al Representante Común, convoque una sesión cuando 1o considere pertinente, con al menos 5

(cinco) bias de anticipación a la fecha en que se piense celebrar la sesión. La solicitud deberá indicar

brevemente los asuntos que se pretendan tratar en dicha sesión.

A discreción del secretario o cuando este reciba una solicitud de conformidad con Io dispuesto en el

párrafo anterior, cleberá convocar a una sesión con al menos 3 (tres) Días de anticipación a la fecha

11q.r" esta se llevará a cabo. La convocatoria deberá hacerse a todos los miembros, al Administrador,

al úpresentante Común y al Fiduciario por escrito indicando tanto el orden del día como el lugar,

la fecha y la hora a la que se vaya a celebrar la sesión'

Todas 1as instrucciones y notificaciones que el Comité Técnico emita al Fiduciario deberán hacerse

por escrito y <i.eberán seifir-adas por los miembros que hayan actuado como presidente y secretario

en la corr"spond,iente sesión del Comité Técnico y entregarse al Fiduciario y Representante Común

para su respectivo cumplimiento. Lo anterior, en el entendido que las instlucciones y notificaciones

q.r" ruu. gir.adas al Ficluciario por los delegados autorizados por el Comité Técnico en cualquiela de

,rr, ,"riori"s para la ejecución á" r,m resoluciones, no requerirán la firma del presidente )¡ secretaricr

de 1a sesión respecliva.
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Facultades del Comité Técnico: El Comité Técnico tendrá las siguientes facultades indelegables

(i) Acordar la primera Emisión de los CBFIs y su Colocación en el mercado de valores de México
y / o en el extranjero.

(ii) Designar al Asesor Contable y Fiscal, así como girar la respectiva instrucción al Fiduciario
parala contratación del mismo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(iii) Aprobar las operaciones con valor hasta del1,9.99% (diecinueve punto noventa y nueve por
ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera del Fideicomiso
revelada el trimestre anterior, con independencia de que dichas operaciones se ejecuten de manera
simultánea o sucesiva en un período de 72 (doce) meses contados a partir de que se concrete la
primera operación, pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, de
conformidad con lo previsto por el Fideicomiso; dentro de estas operaciones se incluye la facultad
de contratar cualquier tipo de deuda, financiamiento o pasivo con cualquier institución financiera,
nacional o del extranjero y / o mediante la emisión de cualquier clase de valores representativos de
deuda para su colocación pública o privada, pudiendo otorgar cualquier clase de garantías.

(i") Delegar al Administrador la facultad autorizar e instruir al Fiduciario las operaciones con
valor inferior a $3,000,000.00 (fres millones de Dólares de los Estados Unidos de América)
exclusivamente con relación a inversiones sobre Activos existentes, su mejora y conservación; 1o

anterior, en el entendido que la resolución por la que el Comité Técnico autorice la delegación de
esta facultad deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros Independientes del
Comité Técnico

(") Aprobar, previa opinión del Comité de Prácticas, las políticas de operación con Personas

Relacionadas así como autorizat las operaciones con Personas Relacionadas respecto de las

sociedades sobre los cuales el Fideicomiso realice inversiones, del Fideicomitente, así como del
Administrador. Cada operación con dichas Personas Relacionadas o que represente un conflicto de
interés, deberá contar con la mayoría del voto favorable de los Miembros Independientes del Comité
Técnico, debiéndose abstener de votar aquellos integrantes que hayan sido designados por el
Fideicomitente o por el Adminislrador o por las personas relacionadas con estos, sin que ello afecte

eI quórum requerido para la instalación del citado Comité Técnico. En todo caso, las operaciones
deberán realizarse a precio de mercado.

El Comité Técnico, en su caso, definirá aquelias operaciones que no requieran de su autorización,
debiendo designar a la persona que deba celebrar dichas operaciones.

("i) Autorizar a las sociedades que puedan designarse como Gestores Hoteleros, asimismo,
cuando el Gestor Hotelero autorizado conforme 1o previsto en el Fideicomiso, se encuentre impedido
para continuar o no pueda ejercer su encargo, conforme a 1o establecido en la Cláusula Décima del
Fideicomiso, autorizar y designar a un Gestor Hoteiero sustifuto.

Asirnismo, retirar la autorización para que sociedades pued¿ur ser designadas como Gestores
FIoteleros, cuando se presenten incumplimientos graves o reiterados a los mismos por parte de ellas
conforme a los Contratos de Gestión Hotelera respectivos y se cuente con el voto de la mayoría de
los Miembros Inclependientes. 

26



(vii) Cuando el Ad,ministrador sea destituido, se encuentre impedido para continuar o no pueda

ejercer su encargo, conforme a 1o establecido en la Cláusula Décima del Fideicomiso, designar a un
administrador sustituto, instruyendo al Fiduciario la celebración del Contrato de Administración
respectivo, debiendo contar al efecto con la opinión del Comité de Prácticas.

(viii) Acordar cualquier modificaci óny / o adición del Contrato de Administración, salvo en el caso

del supuesto previsto en ei inciso (g) del apartado "Facultades de la Asamblea de Tenedores" del

presente TíLulo.

(i") Definir las po1íticas contables aplicables al Fideicomiso y al Patrimonio del Fideicomiso,

previa opinión del Comité de Auditoría.

(*) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los lineamientos en materia de control

itt"t.o y aud,itoría interna del Fideicomiso y su subsidiaúay demás personas contratadas por el

Fiduciario.

(xi) Aprobar previa opinión del Comité de Prácticas, la contratación de seguros de

responsabilidad para miembros del Comité Técnico y directores relevantes del Administrador.

(xii) Aprobar previa opinión del Comité de Auditoría los estados financieros del Fideicomiso Para
su sometimiento a la Asamblea de Tenedores.

(xiii) Fijar las políticas de Desinversión del Patrimonio del Fideicomiso, conforme a las cuales se

realice la enajenación de los Activos que formen parte del mismo t para 1o cual deberá considerar 1o

siguiente:

El Fiduciario previa instrucción del Comité Técnico deberá efectuar la disposición, venta,

liquidación o intercambio de aquellos activos ("Desinversión") que: (i) hayan sufrido o estén

sufriendo un impacto negativo en su valor o en su generación de ingresos que impacte negativa

y significativamente el valor del Patrimonio del Fideicomiso; (ii) dejen de ser estratégicos para

ól pideicomiso conforme a la opinión del Comité de Inversiones; (iii) su mejor uso sea distinto
al arrendamiento; (iv) el valor del mismo se maximice mediante su disposición; y (v) otros

motivos de importancia determinados por el Comité de lnversiones.

Lo anterior en el entendido que

A. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual o superior

al5% (cinco por ciento) pero menor al20% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso

con base en la información financiera del Fideicomiso revelada el trimestre anterior, con

independencia de que dichas Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en

un período de 1,2 (doce) meses contados a partir de que se concrete la primera Desinversión,

pero que por sus características pudieran considerarse como una sola, el Fiduciario previo
ácuerdo del Comité Técnico, que cuente adicionalmente con el voto favorable de la Mayoría de

los Miembros Independientes deberá efectuar la Desinversión que se le insfruya.

A efecto cle deterrninar el valor de enajenación del Activo se deberá contratar por el Fiduciario,

previc- acuerdo del Comité Técnico, a un experto independiente que se encargue de la
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valuación del Activo. Con respecto al valor definido por dicho experto independiente el Comiié

de Prácticas deberá emitir una opinión de razonabilidad misma que deberá ser considerada

por el Comité Técnico parala enajenación del Activo.

B. En el caso de nuevos activos deberán cumplir con los Criterios de Elegibilidad vigentes

y estar en cumplirniento de las políticas de inversión.

C. En el caso de los Activos Aportados, el ejercicio del Derecho de Reversión se llevará a

cabo conforme a 1o establecido en la Cláusula Vigésimo Segunda del Fideicomiso.

D. Para el caso de la enajenación de un Activo durante el Período Mínimo de Inversión: (i)

se requiere petición de venta presentada por el Comité de Inversiones; (ii) se deberá cumplir

con la poliiica de desinv"rriót", aplicable en general a los Acüvos del Patrimonio del

Fideicorniso; y (iii) se requerirá voto favorable de la mayorla de los miembros del Comité

Técnico; y (ivj se requerirá del voto a favor de la Desinversión por parte de la mayoría de los

Miembros independientes. Una vez acordado lo anterior, el Comité Técnico deberá definir el

precio y condiciones cle la venta, para lo cual requerirá de la opinión del Comité de Prácticas.

bt pr".io y concLiciones de venta deberán ser notificados al Fiduciario y se procederá conforme

instruya el Comité Técnico.

E. Derogado.

F. Derogado.

G. Cuando las Desinversiones que se pretendan efectuar cuyo valor sea igual a o superior

al11% (veinte por ciento) del Patrimonio del Fideicomiso con base en la información financiera

del Fideicomiso revelada el h'imestre anterior, con independencia de que dichas

Desinversiones se ejecuten de manera simultánea o sucesiva en un período de12 (doce) meses

contados a partir de que se concrete la primera Desinversión, pero que por sus características

pudieran considerarré .o*o una sola, se requerirá del acuerdo aprobatorio cle la Asamblea de

Tenedores.

(xiv) Aprobar las políticas bajo la cuales deberán efectuarse las Distribuciones de Efectivo, así

.o*o up-bur cualqúier Distribución de Efectivo. Cuando la Dish'ibución de Efectivo sea distinta ai

95% (nóventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se deberá contar con el voto

furroübl" de Iá mayoria de los Miembros lndependientes. Para el caso de que se pretenda acordar

una Distribución rnenor aI95% (noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del Fideicomiso, se

requerirá además la aprobación de la Asamblea de Tenedores'

(rrr) Aprobar las políticas de adquisición y colocación de CBFIs, siendo aplicable en 1o conducente

el arlculó 56 de la LMV. Instruir af Fiduciario para que éste lleve a cabo la adquisición, colocación o

cancelación de CBFIs, en su caso previa solicitud del Administrador, y en su caso designar a la

Persona encargada del manejo de los reculsos para adquisición de CBFIs.

(xvi) Instruir al Ficluciario la revelación de Eventos Relevantes de que tenga conocimiento, enh'e

io, ..rul", se incluyen toc{os aquellos acuerdos del mismo cuyo sentido sea contrario a la opinión

emiticla por el Cornité c1e Prácticas o el Comité de Auditoría, o aquél o aquellos que ejerzan dichas

funciones. Asimismo cleberá instruir ai Ficluciario solicitar al Administrador, la revelación de
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Eventos Relevantes de que éste tenga. No obstante 1o anterior, el Administrador podrá instruir al
Fiduciario la relación de Eventos Relevantes cuando a su juicio no sea conveniente esperar a que el
Comité Técnico tome el acuerdo respectivo.

(xvii) Instruir al Fiduciario la celebración de los Convenios de Adhesión de conformidad con el
Fideicomiso y la adquisición de los Activos Aportados.

(xviü) Aqueilas establecidas en la Ciáusula Trigésima dei Fideicomiso.

(xix) Nombrar y remover por recomendación del Comité de Audltoúa, al Auditor Externo,
instruyendo al efecto al Fiduciario para que realice la contratación o terminación del contrato
respectivo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

(*x) Establecer el Comité de Auditoría y eI Comité de Prácticas a efecto de que los mismos 1o

auxilien en el desempeño de sus funciones, debiendo integrarios, a cada uno de ellos, con 3 (tres) de
los Miembros Independientes.

El Comité Técnico podrá establecer un solo comité que se encargue de las funciones del Comité de
Auditoría y del Comité de Prácticas atribuidas a los mismos en el Fideicomiso, el cual deberá estar
integrado por 3 (tres) de los Miembros Independientes.

(xxi) Establecer el Comité de Nominaciones y Compensaciones, el Comité Financiero y el Comité
de Vigilancia de Créditos.

(xxii) Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el Administrador o a quien se

encomienden las funciones de administración del Patrimonio del Fideicomiso, en el ejercicio de sus
facultades de actos de dominio y de administración.

(xxiii) Fijar las políticas conforme a las cuales se invertirá el Patrimonio del Fideicomiso

(xxiv) Efectuar recomendaciones a la Asamblea de Tenedores en cuaiquier materia con base en los
esfudios técnicos y recomendaciones que reciba de sus comités.

(xxv) Asignar a un comité o subcomité, cuya mayoría de integrantes sean Miembros
Independientes del Comité Técnico, ia facultad de vigilar que se establezcan los mecanismos y
controles que permitan verificar que la contratación o asunción de tales créditos, préstamos o
financiamientos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, se apeguen a la Legislación Aplicable,
según la misma sea modificada de tiempo en tiempo. Tal comité o subcomité deberá informar
oportunamente del ejercicio de esta facultad al propio Comité Técnico, así como cualquier desviación
o incumplimiento reiacionado con lo anterior.

(xxvi) Solamente para el caso en que conforme a la Legislación Aplicable sea posible conservar el
lratamiento fiscal a que se refieren los artículos 187 (ciento ochenta y siete) y 188 (ciento ochenta y
ocho) de la LISR, podrá determinar las políticas y criterios conforme a los cuales los Bienes Inmuebles
que formen Parte del Patrimonio se deshinen a la prestación de servicios de hospedaje, mediante la
celebración de conh'atos de hospedaje y ohos fines permitidos por la Legislación Aplicable.

Al efecto, podrá designar los Bienes Inmuebles que serán destinados a los fines señalados y los
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operadores de los mismos, en su caso, autorízar Ia celebración de contratos de operacióny / o gestión
respecüvos y otros necesarios al efecto, debiendo contar en todo caso con la recomendación del
Administrador.

Adicionalmente, el Comité Técnico será responsable de monitorear el cumplimiento de las
obligaciones del Administrador, de conformidad con lo establecido en el Fideicomiso y las
obligaciones previstas en ei Contrato de Administración, según corresponda.

Disposiciongs relativas a transaccio+es con CFFIs. Toda transmisión de CBFIs a favor de Persona
alguna o conjunto de Personas actuando en forma concertada que llegue a acumular en una o varias
transacciones el10% o más del total de los CBFIs en circulación, estará sujeto alaastorización previa
del Comité Técnico, con el voto favorable de la mayoría de los miembros del Comité y con el voto
favorabie de la mayoúa de los Miembros Lrdependientes. Lo anterior no será aplicable
exclusivamente a las adquisiciones que efectúen las Sociedades de Inversión Especialszada en
Fondos para el Retiro de manera independiente, pero sí cuando actúen de manera concertada dos o
más de ellas.

Lo señalado en el pfuraf.o anterior, se aplica en forma enunciativa, pero no limitativa a

a. La compra o adquisición por cualquier tltulo o medio, de CBFIs emitidos por el Fiduciario
conforme al Fideicomiso o que se emitan en el futuro, incluyendo Certificados de
Participación Ordinaria (CPO's) o cualquier otro Valor o instrumento cuyo valor
subyacente sea los CBFIs emiüdos por el Fíduciario conforme al Fideicomiso; o
cualesquiera otro documento que represente derechos sobre CBFIs;

b. La compra o adquisición de cualquier clase d.e derechos que correspondan a los
Tenedores;

c. Cualquier contrato, convenio o acto jurldico que pretenda limitar o resulte en la
transmisión de cualquiera de los derechos y facultades que correspondan a los Tenedores,
incluyendo instrumentos u operaciones financieras derivadas, así como los actos que
impliquen la pérdida o limitación de los derechos de voto otorgados por los CBFIs, salvo
aquellos previstos por la Circular Única de Emisoras e incluidos en el Fideicomiso; y

d. Adquisiciones que pretendan realízar una o más Personas, que actúen de manera
concertada cuando se encuentren vinculados entre sí para tomar decisiones como grupo,
asociación de Personas o consorcios.

La autorización del Comité Técnico deberá ser previa y por escrito, y se requerirá
indistintamente si la adquisición de los CBFIs, Valores y f o derechos relativos a los mismos, se

pretende realizar dentro o fuera de bolsa de valores, directa o indirectamente, a Lravés de ofertas
públicas o privadas, o mediante cualesquiera otra modalidad o acto jurídico, en una o varias
lransacciones de cualquier nafuraleza jurídica, simultaneas o sucesivas, en México o en el extranjero.

También se requerirá el voto favorable del Comité Técnico parala celebración de convenios,
contratos y cualesquiera otros actos jurídico de cualquier naturaleza, orales o escritos, en virfud de
los cuales se formen o adopten mecanismos o acuerdos de asociación de voto, para su ejercicio en
una o varias Asambleas de Tenedores, cada vez que el número de votos en su conjunto resulte en un
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número igual o mayor a cualquier porcentaje del total de los CBFIs que sea igual o superior al1'0%

de los CBFIs en circulacíón.

La solicitud escrita para efectuar la adquisición deberá presentarse por el o los interesados a

efecto de ser considerada por el Comité Técnico y deberá entregarse al Administrador con copia al

secretario del Comité Técnico y al Fiduciario, en el entendido de que su falsedad hará que los

soiicitantes incurran en las sanciones penaies respectivas y sean responsables de los daños y
perjuicios que en su caso ocasionen incluyendo el daño moral que causen al Fiduciario, a los

Tenedores y al Administrador, incluyendo a sus subsidiarias y filiales. Dicha solicitud deberá incluir
como mínimo, a manera enunciativa y no limitativa, la siguiente información que se deberá

proporcionar bajo protesta de decir verdad:

a. El número de CBFIs que se pretenden adquirir y una explicación detallada de la
naturaleza jurídica del acto o actos que se pretendan realtzary

b. La identidad y nacionalidad del solicitante o solicitantes, revelando si actúan por cuenta

propia o ajena, ya sea como mandatarios, accionistas, comisionistas, fiduciarios,
fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del Comité Técnico o su equivalente,
"trustees" o agentes de terceros, y si actúan con o sin la representación de terceros en

México o en el extranjero;

La identidad y nacionalidad de los socios, accionistas, mandantes, comitentes,
fiduciarios, fideicomitentes, fideicomisarios, miembros del comité técnico o su

equivalente, causahabientes y agentes de los solicitantes, en México o en el extranjero;

d. La identidad y nacionalidad de quién o quiénes controlan a los solicitantes, directa o
indirectamente a través de los comisionistas, fiduciarios, fideicomitentes y demás

entidades o personas señaladas en los párrafos b) y.) anteriores;

e. Quiénes de los mencionados anteriormente son entre sl cónyuges o tienen parentesco por
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado;

f. Quiénes de todas las personas mencionadas anteriormente son o no, comPetidores del
negocio establecido por el Fideicomiso; y si mantienen o no, alguna relación jurídica
económica o de hecho con algún competidor, cliente, proveedor, acreedor o Tenedor de

por lo menos un 10% de CBFIs en circulación;

g. La participación individual que ya mantengan, directa o indirectamente los solicitantes y
todos los mencionados anteriormente, con respecto a los CBFIs, valores, derechos y
mecanismos o acuerdos de asociación de voto a que se refiere la presente sección;

h. El origen de los lecursos económicos que se pretendan utilizar para pagar la adquisición
que se establezca en Ia solicitud, especificando la identidad, nacionalidad y demás

información pertinente de quién o quiénes provean o vayan a proveer dichos recursos;

expiicando la naturaleza jurídíca y condiciones de dicho financiamiento o aportación,
incluyendo la descripción de cualquier clase de garantía que en su caso se vaya a otorgar
y revelando además, si ésta o estas personas, directa o indirectamente son o no
competidores, clientes, proveedores, acreedores o tenedores de por 1o menos un 10% de
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los CBFIs en circulación;

El propósito de la transacción o transacciones de que se pretenden realtzat; y quiénes de

los solicitantes tienen la intención de adquirir en el futuro, directa o indirectamente,

CBFIs y derechos adicionales a los referidos en la solicitud y, en su caso, el porcentaje de

tenencia o de voto que se pretenda alcanzar con dichas adquisiciones. Asimismo/ se

deberá establecer si es su deseo o no adquirir 30% o más de los CBFIs en circulación o, en

su caso, el control del Fideicomiso en virtud de mecanismos o acuerdos de voto o por

cualquier otro medio,ya qu;e en este caso adicionalmente se deberá efectuar a través de

una oferta pública de compra; y

En su caso, cualesquier otra información o documentos adicional que se requiera por el

Comité Técnico para adoptar su resolución. La información y documentación

mencionada en los incisos anteriores, deberá ser proporcionada al Comité Técnico dentro

de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Si se llegaren a reahzar compras o adquisiciones de CBFIs, o celebrar convenios de los

restringidos en Iá presente sección sin observarse el requisito de obtener el acuerdo favorable, previo

y por escrito del Comité Técnico y en su caso sin haber dado cumplimiento a las disposiciones antes

tiiadas, 1os CBFIs, Valores y derechos relativos a los mismos materia de dichas compras/

adquisiciones o convenios, serán nulos y no otorgarán derecho o facultad alguna para votar en las

Asimbleas de Tenedores, ni se podrán ejercer cualesquiera otros derechos diferentes a los

económicos que correspondan a los CBFIs o derechos relativos a los mismos. Consecuentemente, en

estos casos, ,ro ,. dará valor alguno a las constancias de depósito de CBFIs que en su caso expida

alguna institución de crédito o para el depósito de valores del país, o en su caso las similares del

exh.anjero, para acreditar el derecho de asistencia a una Asamblea de Tenedores

Sujeción. Para todos los efectos específicos de esta Emisión,las personas que con posterioridad a la

celebración del Fideicomiso se incorporen al negocio que en é1se contiene en virtud de la adquisición

de CBFIs, por ese solo hecho quedarán sujetas a las estipulaciones del Fideicomiso y del presente

Título.

Asirnismo, se entiende que han tomado en cuenta las caracterlsticas de los bienes que integran el

Patrimonio del Fideicomiso y los antecedentes del Fideicomitente.

Las personas físicas o morales extranjeras, las unidades económicas extranjeras sin personalidad

jurídica, las empresas mexicanas en ias que participe mayoritariamente el capital extranjero y los

inmigrados que se encuentren vinculados con centtos de decisión económica del exterior, por el solo

hechó de la suscripción y tenencia de los CBFIs que se emitan en los términos del Fideicomiso, se

entenderá que convienen con el Gobierno Mexicano, ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, en

considerarse como nacionales respecto de los CBFIs que adquieran y de los que sean legítimos

tenedores y convienen, por el solo hecho de su adquisición y tenencia, en no invocar por lo mismo

la protección de sus Gobiernos bajo la pena, en caso contrario, de perder la titularidad de los CBFis

de mérito en beneficio de la Nación Mexicana.

Vigencia. El Ficleicomiso tendrá la duración necesaria para el cumpiimiento de sus fines, y podrá

extinguirse en caso de que su cumplimiento sea imposible. De manera particular, se extinguirá (i)

por manclato legal en caso de que así 1o requieran las autoridades competentes o leyes que así1o
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determinen; (ii) por término legal; y (iii) por acuerdo en Asamblea de Tenedores, contando con el

voto favorable de los Tenedores que representen más del89% (ochenta y nueve por ciento) de los

CBFis en circulación. No obstante 1o anterior, el Fideicomiso, no podrá extinguirse cuando existan

obligaciones pendientes de cumplimiento con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. La vigencia del

Fideicomiso no podrá ser mayor alplazo previsto por el artículo 394 de la LGTOC. Los CBFIs tendrán

la misma vigencia que el Fideicomiso. En caso de extinción del Fideicomiso, la Emisora procederá

conforme a 1o dispuesto en la cláusula Vigésima Tercera del Fideicomiso, conlorme a la cual el

Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y/o convenientes para

salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio del Fideicomiso Para efectos

de su liquidación y deberá efectuar todos los hámites ante las autoridades competentes y órganos

autorregulados para efectos de llevar a cabo ia cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y

cualquiera otro registro o listado en mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización,

ya sea en México o en el extranjero.

En caso de actualizarse cualquiera de los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, a efectos de

garantrzar a los Tenedores la existencia de un procedimiento de liquidación que maximice el valor a

los Tenedores, el proceso de liquidación se deberá efectuar conforme lo siguiente:

(i) El Comité Técnico deberá sesionar dentro de los 15 (quince) Dlas Hábiies siguientes a que

ocurra alguno de los supuestos previstos en el primer párafo del presente apartado y deberá

designar a un liquidador del Patrimonio del Fideicomiso de entre empresas con experiencia

en Ia liquidación de entidades del sistema financiero en México (el "Liquida4or"),Y d quien

ie otorgará entre otras facultades y obligaciones, todas las facultades y obligaciones

ah.ibuidas al Administrador, debiendo efectuar la instrucción correspondiente al Fiduciario
para que celebre los contratos y convenios necesarios y otorgue los poderes respectivos.

(ii) A partir de la fecha en que el Comité Técnico designe al Liquidador, el Administrador deiará

de tener cualquier facuitad para instruir al Fiduciario y para disponet, administtar yf u
operar el Patrimonio del Fideicomiso. No obstante 1o anterior, deberá proporcionar al

Liquidador designado toda la información, documentación, registros y demás facilidades

necesarias para el cumplimiento de sus funciones.

(ii| El Liquidador deberá efectuar todos los actos materiales y jurídicos necesarios y / o

convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y conservar el Patrimonio del

Fideicomiso para efectos de su liquidación. Deberá efectuar todos los trámites ante las

autoridades competentes y órganos autorreguiados para efectos de llevar a cabo la

cancelación del registro de los CBFIs en el RNV y cualquiera olro registlo o listado en

mercado de valores, bolsa de valores y/o sistema de cotización, ya sea en México o en el

extranjero.

(i") Con el Patrimonio del Fideicomiso deberá pagar las obligaciones pendientes a cargo del

Fiduciario por virtud del Fideicomiso y la dislribución del remanente enlre los Tenedores, de

manera proporcional a su tenencia de CBFIs.

Para efectos de enajenar el Patrimonio del Fideicomiso se seguirá el siguiente procedimiento:

(i) El Liquiclaclor deberá convocar a un concurso entre banqueros de inversión y asesores

inmobiliarios de reconocido prestigio con el propósito de recibir propuestas relativas a la
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esbategia para liquidación del Patrimonio del Fideicomiso cuyo objetivo sea maximizat el

valor de liquidación en beneficio de los Tenedores.

(it El Liquidador deberá presentar al Comité Técnico las propuestas que reciba conforme a lo
establecido en el inciso anterior, debiendo ser al menos 2 (dos) propuestas.

(iii) El Comité Técnico deberá elegir, previa opinión del Comité de Prácticas, la propuesta que

contenga las mejores condiciones en cuanto a la maximización dei valor del Patrimonio del
Fideicomiso en liquidación e instruirá por escrito al Fiduciario la contratación del banco de

inversión o asesor inmobiliario conforme a las condiciones que al efecto el Comité Técnico

determine (el "Asesor Liquidador"). E. todo caso los honorarios del Asesor Liquidador serán

pagados con cargo al Pah'imonio del Fideicomiso.

(i") El Liquidador y el Asesor Liquidador deberá realízar todos los actos materiales y jurídicos
necesarios a efecto de lograr los objetivos de la estrategia de liquidación.

(v) En todo caso ei Comité Técnico y el Representante Común tendrán amplias facultades para
solicitar informes al Liquidador y al Asesor Liquidador con respecto a sus funciones y podrá
instruir por escrito al Fiduciario su remoción, previa opinión del Comité de Auditoría.

Al término de la vigencia del Fideicomiso, el Fiduciario liquidará el Patrimonio del Fideicomiso y
dist¡ibuirá el producto de su enajenación a 1os Tenedores.

En caso que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de CBFIs conJorme se establece en la sección

9,'1,.24, inciso (xv) dei Fideicomiso, se extinguirán los derechos que representan los CBFIs.

En caso de terminación del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario lleve a cabo la cancelación de

CBFIs conforme lo anterior, este último deberá dar aviso por escrito a Indeval con por menos 6 (seis)

días hábiles de anticipación, solicitando que la última distribución se realice contra la entrega del

Título. De igual forma se informará ala BMV respecto a dicha situación.

Disposicio.Sinperjuiciode1asobligacionesde1
Representante Común consignadas en el Fideicomiso, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Unica
de Emisoras y en los demás Documentos de Emisión, el Representante Comrin tendrá durante la
vigencia del Fideicomiso, las siguientes obiigaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Fideicomiso y
en los Documentos de Emisión;

Suscribir los CBFIs, habiendo verificado que cumplan con todas las disposiciones legales

apiicables;

Verificar la constitución del Fideicomiso;

Verificar la existencia y el estado del Patrimonio del Fideicomiso;

Verificar el cumplimiento del destino de los fondos derivados de ias Colocaciones;

b

C.

d.

e
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f Verificar a través de ia información que se ie hubiere proporcionado para tales fines, el

cumplimiento en tiempo y forma por parte del Fideicomiso, del Fiduciario, del
Administrador y de las demás personas que suscriban los Documentos de Emisión y presten
servicios al Ernisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de
las obligaciones establecidas en los Documentos de Emisión; en el entendido que el
Fideicomiso, el Fiduciario, el Administrador y las demás personas que suscriban los

Documentos de Emisión, estarán obligados a entregar al Representante Común, dentro de

un tiempo razonable a su solicitud, la información y documentación que sea necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este inciso;

Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en el

cumplimiento de sus obligaciones;

Convocar y presidir las asambleas de Tenedores cuando la Legislación Aplicable (de manera
específica la LMV) o los términos de los CBFIs o del Fideicomiso así 1o requieran y cuando io
considere necesario o conveniente para obtener una confirmación para ejecutar sus

decisiones, y llevar a cabo las resoluciones;

Verificar la suscripción, en representación de los Tenedores, de todos los Documentos de

Emisión que deba celebrar el Fiduciario;

Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los Tenedores
en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan derecho los Tenedores;

De conformidad con la información que al efecto le proporcione el Administrador y ei Comité
Técnico, según corresponda, publicar avisos de entrega de Distribuciones de Efectivo a los
Tenedores e informar a Indeval (por escrito), a la CNBV a través de STIV-2 y a la BMV a

través del EMISNET, con por 1o menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación, respecto de
cualquier Dist¡ibución de Efectivo que deba hacerse a los Tenedores, de acuerdo con ia
fracción VI dei Artlculo 187 dela LISR, para lo cual el Fiduciario le notificará al Representante
Común con cuando menos 10 (diez) Dlas Hábiles de anticipación el monto y la fecha de

Distribución de Efectivo. En virtud de que el sistema de EMISNET, a la fecha de celebración
del Fideicomiso, no permite al Representante Común realizar la publicación directamente
sobre las Distribuciones de Efectivo, las Partes reconocen, que la publicación, así como las

notificaciones a realizarse físicamente a CNBV, Indeval y BMV, las hará directamente el
Fiduciario en un margen de por 1o menos 6 (seis) Días Hábiles de anticipación respecto a la
fecha de pago de Distribuciones de Efectivo a realizarse. En el supuesto cle que en un futuro
el Representante Común tenga la facultad de realizar la publícación en el EMISNET, las

mismas así como las notificaciones físicas deberán de realizarse por este último, previa
notificación que a su vez el Representante Común reciba por parte del Comité Técnico, con

copia al Fiduciario;

Actuar como intermediario con el Fiduciario en representacíón de los Tenedores, para la
entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del Fideicomiso y para
cualesquier otros asuntos que se requieran;

Ejercer sus derechos y cumplir con sus obiigaciones establecidas en los CBFIs, en el

Fideicomiso y en los demás documentos de los que sea parte y sean suscf itos directamente
por parte clel Representante Común;
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n. Solicitar del Fiduciario, del Administrador o de las personas que suscriban los Documentos
de Emisión y presten servicios al Emisor en relación con los CBFIs o, en su caso, el Patrimonio
del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que razonablemente
sea necesaria para el cumplimiento de las funciones del Representante Comrln, inclusive los
relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que el Fiduciario y el
Adminishador, tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación
relacionada con el Fideicomiso y con los CBFIs que les gea razonablemente requerida, en un
plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del requerirniento de información
y documentación correspondiente por parte del Representante Común;

Proporcionar a cualquier Tenedor, debidamente acreditado a costa de este úItimo, las copias
de los reportes que, en su caso, le hayan sido enh'egados al Representante Común por el
Fiduciario y / o el Administrador;

Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidady validez del Fideicomiso
y del presente Título de conformidad con las instrucciones que al efecto reciba por parte de
Ia Asamblea de Tenedores o del Comité Técnico;

Hacer del conocimiento de la Asamblea de Tenedores respectiva, cualquier incumplimiento
relativo a recepción de información por parte del Administrador, el Fiduciario o el Auditor
Externo;

Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del púbiico, a través de
la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las obligaciones
establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario, del Administrador y
de las demás partes en dichos documentos.

En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentlo de los
2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante Común, ei
Representante Común tendrá Ia obligación de publícar dicho evento relevante en forma
inmediata;

Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a 1o estipulado
en el presente Título, en el Fideicomiso, a las decisiones adoptadas en las Asambleas de
Tenedores o en la Legislación Aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos
necesarios o tendientes para que las Partes puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente
sus derechos;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de los que, en

su caso, pudiera llegar a ser titular conforme a los términos del presente Título y del
Fideicorniso;

Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la Asamblea
de Tenedores o al momento de concluir su encargo cuando así 1o soliciten los Tenedores. Para
los casos en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda
pl'eparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba proporcionar,
el Representante Común, con los recursos económicos que le proporcione el Fiduciario con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso en términos de 1o establecido en la fracción (v) siguiente,
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podrá contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información;

Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que se subcontrate a terceros
especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de revisión
establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la Legislación Apiicable, sujeto a las

responsabilidades que establezca Ia propia Asamblea de Tenedores. En caso de que la
Asamblea de Tenedores no apruebe la subcontratación, el Representante Común solamente
responderá de las actividades que le son directamente imputables en términos de la Circular
Únlca de Emisoras o de la Legislación Aplicable;

Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que le
correspondan cle conformidad con el Fideicomiso, los CBFIs, los títulos de la emisión al
amparo del Programa, la LGTOC,Ia LMV la regulación aplicable emitida por la CNBV y los
sanos usos y prácticas bursátiles. Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el
Representante Común en representación o por cuenta de los Tenedores de conformidad con
los términos establecidos en ei Fideicomiso,los CBFIs, los demás documentos de los que sea

parte o la Legislación Aplicable, serán obligatorios para los Tenedores y se considerarán
como aceptados por los mismos; y

En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los
Tenedores.

El Representante Común solamente actuará o dejará de actuar con base en la información recibida,
sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante Común no
será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales (incluyendo actos

fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personas que suscriban los Documentos
de la Emisión. El Representante Común no será responsable si ha acfuado de buena fe, conforme a

la legislación aplicable, con base a la información disponible en el momento que corresponda o

buscando proteger los intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el Administrador
y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el Representante Común podrá realízar
visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual a partir de la Fecha de Emisión, previa
notificación que les dirija por escrito con 5 (cinco) Días Hábiles de anticípación a la fecha en que

pretenda realizar dicha visita o revisión. Para 1o cual, ei Representante Común podrá, previa
autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar y acompañarse de profesionales, debiendo
recibir recursos económicos suficientes por parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en representación o por
cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Fideicomiso,los CBFIs,

los demás documentos de los que sea parte o ia Legislación Aplicable, serán obligatorios para los
Tenedores y se considerarán como aceptados por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una Asamblea

de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la
fecha en que un representante común sustiLuto haya sido designado y dicho representante común
sustiluto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.
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El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogal ningún tipo de gasto u

hgnorario o cantidad alguna .oniutgo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que le

corresponden conformeá la Legislación Aplicable, al Fideicomiso y a los respectivos CBFIs'

Et Representante Común no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la

documentación o Ia información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, el

Administrador, ei Comité Técnico y / o el Auditor Externo, tales como avalúos, estados financieros,

relaciones patrimoniales, información sobre el valor y el estado del Patrimonio del Fideicomiso,

poderes o cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante

bomún y que no sea formulado directamente por este último'

Leeislación Tribunales. Para la interpretación, ejecución y cumplimiento del presente serán

apiicables las leyes federales de México t Pata 1o cual las partes comparecientes así como los

Tenedores de CBFIs, se someten expresamen te a los Tribunales competentes en la Ciudad de México,

México, por 1o que los primeros renuncian y los segundos se entenderá que renuncian por el hecho

mismo de la adquisición de los CBFIs, a cualquier

domicilio, pudiere corresponderles'
otro fuero que, por razón de su actual o futuro

El presente Título fue emitido y depositado en Indeval el día 13 de rrtatzo de 2013, canjeado por

pri-"ru ocasión el día 23 de rnarzo-de 201,4, por segunda ocasión el 3 de noviembre de 201'4, pot

iur."ru ocasión el3 de febrero de2015,por cuarta ocasión el L6 de enero de2017, por quinta ocasión

el 4 de julio de 201g, por sexta ocasión el 1a de noviembre de 2018, por séptima ocasión el26 de

noviemtre de 2018 y ás canieado por octava ocasión con motivo de (a) los acuerdos adoptados por

la mayoría de los miembros de laiesión del Comité Técnico de fecha 24 dejulio de 201"8, en la que

estuvieron presentes 9 de los L2 miembros integrantes de dicho Comité Técnico; (b) el documento de

fecha 16 de mayo de2019,que conüene el alcance a los acuerdos adoptados con relaciÓn al punto 7

del orden del dia de la sesión del Comité Técnico antes referida, suscrito por el presidente y secretario

de dicha sesión; y (c) la carta instrucción suscrita por el delegado especial del Comité Técnico antes

referido; conforme a los cuales se autoriza e instruye al Fiduciario la cancelación de10,475,815 (diez

millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos quince) CBFIs y consecuentemente, lleve a

cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores. Derivado de

lo anterior, ia CNBV, emitió ei oficio de autorización número 153/1211,6/2019 de fecha 17 de

septiembre de 201,9, mediante el cual autorizóLa actualización de la inscripción de CBFIs en el RNV

con el número de inscripc iÓn 267 9 -1'81' -2019 -039 .

Ciudad de México, a 3 de octubre de2019'
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Anexo 3 
Documento de fecha 16 de mayo de 2019 que contiene el alcance a los acuerdos adoptados en 

la sesión del Comité Técnico de fecha 24 de julio de 2018, suscrito por el presidente y el 
secretario del Comité Técnico del Fideicomiso, del que se advierte el acuerdo relativo a la 
cancelación de los 10,475,815 (diez millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos 

quince) CBFIs. 
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DEL FIDEICOMISO F/1616 (''FIBRA INN'')

CELEBRADA EL 24 DE JULIO DE 2018

Los suscritos Victor Zorrilla Vargas, en carácter de Presidente del Comité Técnico, y
Laura Nelly Lozano Romero, en carâcter de Secretario del Comité Técnico del Fideicomiso,
específicamente de la sesión celebrada el24 dejulio de 2018 a las 15:30 horas en el municipio
de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, emitimos el presente alcance al acta levantada con
motivo de la sesión de referencia (de la cual se agrega copia al presente, misma que se identifica
como Anexo A), a efecto de hacer constar, a manera de alcance y con fines exclusivamente
aclaratorios respecto las decisiones adoptadas por los miembros del Comité'l'écnico participantes
en dicha sesión, una adenda a las resoluciones acordadas con relación a la propuesta contenida
en el punto 7 del Orden del Día, cuyo contenido se puede consultar en el Anexo A de la presente.

En ese sentido, enseguida se hacen constar los términos ampliados en los cuales se

adoptaron las resoluciones del referido punto 7 del Orden del Día:

RESOLUCIONES

OCTAVA.- Se autorizala venta del Hotel City Express Chihuahua, en los términos
presentados en los antececientes cle esta acta, mismos que se reflreren a continuación:

.@:MXN100.0MM'querepresenta68%delavaluaciónrealizadapor
Deloitte, que fue de MXN 146.0 MM, valor al que está registrado contablemente el hotel
(el NOI del hotel en los últimos 12 meses es25Yo inferior al estimado en la proyección
que se usó en la valuación, por lo que se prevé que se ajuste alabaja significativamente
en diciembre). La inversión acumulada de Fibra Inn en el hotel es de MXN 85.0 MM.

. Eg e-dgÆgq IIYo de anticipo y 90% a la firma de la escritura de compraventa.
o Comprador: Operaciones Hoteleras de Chihuahua, S.A. de C.V. (propiedad de Agustín

Tercazas Borunda) o la persona física o moral que esta sociedad designe.
o Marca: Se conservaúla marca actual de City Express, sujeto aIa aprobación por parte

de Hoteles City Express.
. Q,gglq¡i Se llevará a cabo la terminación anticipada del contrato de Gestión Hotelera

con Gestor de Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., así como el de Arrendamiento con
Operadora México, Servicios y Restaurantes, S.A.P.I. de C.V. En ambos casos, Grupo
Hotelero Prisma (GHP) renuncia expresamente a cualquier derecho de pago o de
cualquier naturaleza que derive de dicha terminación anticipada, considerando el
beneficio para Fibra Inn, ya que no es un activo estratégico y a fin de no obstruir la
transacción. Si, derivado de la negociación final, resultare algún costo para GHP, este le
será reembolsado.

. þ[g-!g@L Se realizará la sustitución patronal de personal del hotel, el comprador
asumirá el pasivo laboral **i)U\
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o Destino de los Recursos de la Venta: recompra y cancelación de CBFIs y/o inversiones
en mejoras a los hoteles del portafolio actual.

Al respecto, se autoriza mediante este acto: (i) llevar a cabo la recompra de CBFIs hasta
por el monto del importe que se obtenga por Ia venta del hotel a que se refiere la presente
anterior, y/o (iÐ la cancelación de CBFIs del Fondo de Recompra hasta por un número de

10,475,815 (diez millones cuatrocientos setenta y cinco mil ochocientos quince) CBFIs que

se encuentren ya al día de hoy en el balance del Fondo de Recompra. Asimismo, se

designan como delegados especiales de este Comité Técnico para efecto de instruir en

representación de este Comité Tecnico al Fiduciario, en su caso,la cancelación de CBFIs,
de conformidad con la resolución inmediata anterioro a los señores Oscar Calvillo Amaya,
Miguel Aliaga Gargollo, Laura Nelly Lozano Romero y Alejandro Leal Isla Gaza, en Ia
inteligencia de que la referida instrucción podrán ser girada por cualquiera de ellos en lo
inrlivirlual.

NOVENA.- Se autorizaelpago del3.0% del precio de venta, por concepto de comisión,
a favor de Newmark por los servicios prestados.

DECIMA.- Se delega a Oscar Eduardo Calvillo Amaya y Miguel Aliaga Gargollo la
facultad de aprobar cualquier término o modificación adicional a los acuerdos aquí adoptados y
relacionados con la venta del referido inmueble, siempre y cuando el valor de venta sea igual o

superior a MXN 100.0 MM.

Lo anterior, se hace constar para los efectos a los que haya lugar.

San Pedro GarzaGarcia,Nuevo León a los 16 días del mes de mayo de2019

ARIO
DEL DEL

VI ZORzuLLA GAS Y o

La presente hoja de firmas corresponde al Alcance al Acta del Comité Técnico levantada con motivo de la Sesión de

misma que se hace constar en 2 páginas, sin contar su respectivo Anexo A.
24 de julio 2018,
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trIDtrICOMISO F/I616 (''F'IBRA INNI')
24 pr J-ULIO Dp 2018

En el mtlnicipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 15:30 horas del día
24 de julio de 2018, se reunìeron la mayorla cls los rniernbros del Cornitê Técnico del Fideicomiso
Ir¡evocable identificado bajo el nf¡urero F/1616 (FibLa Inn) (en adelante, el "Fideicomiso', o
"EiþIa-Inn"), constitttido con Asesor de Activos Prisma, S.A,P.L de C.V,, corno Ficlcicomitente;
Dentsche Bank México, S.4., Institución de Banca Mirltiple, División Ficluciaria, corno
Fiduciario (en aclelante, el "Fiduciario"); y CI Banco, S.4., Institución de Banca Múltiplq corno
Representanto Común (en adelante, el "B.Qpxesç$lantc-ee¡n&"); con el objeto de celeblar una
sesión, en términos de Io previsto en la cláusula 9 del Fideicomiso, a la cual fueron debidamente
convocados por el Secretario de este Cornité, cle confornridad con lo clispuesto por la oláusula
9,I,22 del Fideicomiso. Los télninos inicializados con mayúscula en la presente ãcta, tendrán el
significado que en ia misma se indique y, en caso de no especificarse este, tendr'án el que se les
atribuye en el contr¿to de Fideicomiso.

En esta sesión de Cornité Técnico se contó también con la presencia atgunos otros
iwitados que asistieron con voz pero sin voto. Los nourbr'çs de todos los asistentes se encuentran
en la lista de asistencia que se agrega a esta acta como -A.nexo 'rlr1, haciéndose constar en |a
mistna quiénes participaron de manera presencial y quiénes lo hicier.on vía telefónica, de
conformidad con lo dispuqsto en la cláusula 9.1.18 del Fideicomiso.

Presídió esta sesión el Prcsiclcnte del Cornité Técnico, el señor Victor Zanil\a Vargas,
y participó, en carácter de seuetario de la misma, Laura Nelly Lozano Romero.

Ðespués de dar la bienvenida a los participantes, el Presídente procedió a realizar el
recuento de los miembros e hizo constar qûe se encontraban presentes en esta sesión nueve (9)
tle los doce (12) miembros que ltttegran el Conrité Técnico (incluyendo la totalidad de los
Miembros Independlentes), por [o que declaró legalmente instalacla la sesión, cle confonnidad
con lo dispuesto en la cláusulag.1116 del Fideicomiso,

Una vez manifestado lo anterior, el Plesidente c{io lectura al siguiente:

CIRDEN DEL DfA.

I' Propuesta, nnálisis y, en su caso, aprobaclón de los Estnclos Flnancieros al
Segundo Trinrestre de 2018.

2. Propuesta y análisis para la determinación de las a Tenedores del
Fldeicomlso, correspondlentes al Segunclo Tri¡neste tle

\^.^a
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3, Presentnción, anáIisis y, en su caso, aprobación del Informe del Comité
Financlero, corresponcllente al Segundo Trimestre de 2018.

4. Propuesta, anállsis y, etr su caso, aprobaclón para llevar a cabo el ajuste de las

rentas y/o capltal de trabaJo en los contratos eelebrados con Operadora h{éxico'
Serviclos y Restauratrteso S.A.P.I. de C.V @arte Relncionatla).

5. Propuesta, anáIisis y, en su caso, ratificación de Snntlago Pinson Correa como
irrtegrante del Comité Flnanciero propuesto por la Adlnlnistraclón.

6. Presentaclón de lnformaclén relativa a los avances y expectatlvas tlel proceso de

Suscripclón.

?. Plopuesta, análsis y, elr su caso, nprobación de la venta del Hotel City Express
Chihuahua.

8. Presentacién de estrategla para aglllzar la deslnversión de activos no estratégicos.

9. PresentacÍón y anállsis comparativo tle ['IBR.A's y emlsoras hoteleras.

10. Informaclén relativa a Ia partlclpaclón de los sres. Zorrllla en fideicomiso
ldentifÏcatlo corno FPPAII, con relación al proyecto clel Hotel JlV Marrlott
Monterrey Valle.

11, Designnclón de delegados especlales para llevar R cabo los acuerdos que se tomen
en la sesión.

Una vez leldo el orden del día antes descrito, se proceclió a su desahogo de la siguiente

manera:

1. Pr.opuesta, anállsÍs y, en su caso, aprobación de los Estados Flnancieros al Segundo
Trimestre de 2018.

Con relación al primer punto del orclen del dla, se cedió la paiabra a Miguel Aliaga
Gargollo, Director cle Adrninistración y Finanzas de Fibra Inn, quien sometió a consideración clel

Comité Técnico rma pl'opuestâ pâra aprobar los estados financietos del Fideicomiso,
correspondientes al segundo trimestre del 2018, cuya copia se encuentra de la página 5 a\a 16

de la presentación preparacla para esta sesión, la cual se agrega a esta acta como ¡!¡¡g!.
Asimisrno, hizo del conocimiento cle 1os presentes que el Comité de Auditorla emitió su

opinión favorable respecto de los mistnos,

Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico adoptaron, por unanimidad, la

siguiente: It/N , \J.$
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nnsolucró¡r
IBIMERA,,- Se apruebâu, en los términos presentadosn los estados financieros del

Fideicomiso, corres¡lonclientes al segundo trimestre dol 2018, cuya copia se encuentra en la
presentación que se agrega a esta acta conto Anexo r2t'.

2, Propuesta, análisis y, en su caso, determlnación de Ias Distribuciones n los
Tenedores tlel Fideicomiso, correspontlientes aI Segundo Trimestre de 2018.

Con rolaoión al segundo punto del ordon del dla, se cedió la palabra nuevamente a
Miguel Aliaga, quien sometió a consideración del Comité Técnico una propuesta para llevar a

cabo la Distribución a los Tenedores del Fideicomiso correspondlente a los resultados del
segundo trimestre del 2018, por la cantidad total dc $l 10,000,000.00 M. N. (ciento diez rnillones
de pesos 00/100 M.N.), de confonnidad con los términos mencionados en la página 25 cle la
presentación que se adjunta a esta acta como ¿lne¡gp.

A[ respecto, iuformó que esta propuesta cuenta con la recomendación del Comité de

Auditoria.

Acto seguidon los integrantes del Comité TÖcnico adoptaron, por unanimidad, las

signientes:

RESOITUCTON.ES

SAGUNDA.- Se apnreba llevar a oabo la Distribuoión a los Tenedores del Fideicomiso
correspondiente al segundo trimestre del2018 por la cantidad total de $110,000,000.00 M. N.
(ciento cliez millones cle pesos 00/100 M,N.), cle conformidad con el cålculo y desglose

contenidos en la presentación que se agrega a esta acta corno ¡$4ff.
TERCPRA.- Se faculta al Administrador dei Fideicomiso para que, por conducto de

sus representantes legales Oscar Eduardo Calvillo Arnaya, Victor Zonilla Vargas, Joel Zomilla
Vargas, Miguel Aliaga Gargollo, o Laura Nelly Lozano Romero, cualqttiera de ellos
indistintamente y de rnanera individual, instruya al Fiduciario del Fideicomiso la entrega del
ânticipo a cuenta de "Distribuciones", aprobado en la resohrción inrnecfiata anterior, conforme a

la cláusula t4.4 (iiÐ del Fideicomiso,

3. Presentaclón, análisis y, en su caso, aprobació¡r del Informe del Comité Financlero,
correspondiente al Segunclo Trimestre de 2018.

Con relación al tercer punto del orclen del dla, se ceclió la palabra a Alejanclro Leal Isla
Garza, Director de Planeación y Gcstión Financiera del Fideicomiso, qnien sometió a
consideraoión clel Col¡lité Técnico una propuçsta pata aprobat ei Informe del Comité

3
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del Fideicorniso, conespondiente al segundo trimestre de 2018, de conformidad con lo

establecido en la cláusula 9.1,24 (xxv) y 9.5.6 del Fideicomiso.

Al respecto, hizo del conocimiento de los asistentes el estatus actual del cnmplirniento

de los ínclices del nivet de endeudarniento y de coberftua del setvicio de deuda del Fideicorniso

exigidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, asl como el estatus del cumplimiento

delos coienanfs respecto de la emisión de deuda p{rblica FINNI5 y FlNNlS. Los detalles de este

punto del orden delãla se precisan de la página 18 a la 20 de la presentaoiÓn preparacla para esta

scsión, la cual se ågrega a esta açta como A@12".

Aoto seguido, los integrantes del Comité Técnico adoptaron, por unanimidad, la

siguiente:

RESOLUCIÓIï

CUARTA.- Se aprueba sl informe del Comité Financiero del Fideícomiso,

cog"rpondienie al segundo tiimestre de 2018, cuyo contenido se detalla en la presentación que

se Bgrega a sstâ actâ como l!@2:.

4, prqpuesta, anállsls y, en su caso, aprobación para llevar a cabo el ajuste de las

..nias y/o capital ile trabajo en los contratos celebraclos con Operadora Méxlco,

Servicios y Restaurantes, S,À.P.I. de C'V (Parte RelacÍonada).

Con relación a[ cuarto punto del orden dol dla y continuanclo con el uso de la palabra,

Aiejandro Leal Isla prosentó los resultados de Operadora México, Servicios y Restaurantes,

S.A,p.I. de C,V. clel perioclo enero-junio del año 2018, así como su comparaciÓn con e[ año 2017,

en los siguientes términos (cifras en rnillones de pesos):

Costodo Vonlû$

câstos do oporðclón

Otros öaslos lndkoclos

Mâs; Otroe Gastot rìo Oporôllvo$

f 60.0

01.8

66.1

7,3

60.8

Å5,2

0.0

7.6

f 00.0o/o

68. l iå

4l ,90ó

4.8!/o

3"t,?,1b

28,6þÁ

3'0o/.

4.8?ô

0.0%

A.Ach

l6?,,1

08. I

û6.0

7.9

58, I

41.2

6,0

r 1,1

f 00,0%

5S.3%

40.70,6

4,9Þ,,o

95.90,ô

?E,r%
3,ô96

6.80.å

0.o%

€.0% r\

urV

20t720tÍt

4
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Al respecto inclicó que, en vittud de que el margen cle BBITDA ajustado para julio-
clioienrbre 2017 es muy cercano aITo/o establecido co¡no margen por los estndios de precios de
transfçrencia realizados por Deloitte, se propone manfcner sin rnodiflcaciones dichas rentas para
este porioclo enero-junio 2018, hasta la siguicntc lcvisión scmcstral que se lleve a cabo,
comospondiente a julio-dioienbre 201 8,

Acto scguido, los integrantes clel Comité Técnico adoptaron, por unanirniclad, la
siguiente:

RESOLUCIÓN

QUINTA,- Se apnreba mantener sin modific¿ciones dich¿rs rentas para cste peliodo ju-
Iio-diciembre 2018, hasta la siguiente revisión semestral que se lleve a cabo, conespondiente a
enero-junio 2019.

5. Propuestan an¿ilisis y, en su caso, ratificacién de Santiago Pinson Correa como
integrante dcl Comité tr'inanclero propuesto por Ia A.dminlstración.

Con relación al quinto punto del orden del dÍa, se cedíó la palabra a Oscar Eduardo
Calvillo Amaya, Director General de Fibra Inn, quien sometió a consideración cle los miembros
participantes del Comité Técnico una propuesta ratificar a Santiago Pinson Conea como
integrante del Cornité Financiero del Fideicomiso, como un miembro propuesto por la
Aclministración.

Los detalles de este punto clel orden <lel día se precisan en la página 24 d,e lapresentación
preparada para esta sesión, la cual se agrega a esta acta como ¿\gp,

Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico adoptaron, por unanimidad, la
siguienter

RESOLUCIÓN

qtrXT,{.- Se designa a Sarttiago Pinson Couea como integrante del Comité Financiero
del Fideicomiso,

6. Presetttación tle información relativa a los âyances y expectativas del proceso de
Srrscri¡rción.

Con relación al sexto punto del orden del clla, se cedió la palabra a Miguel Aliaga, quien
infolrnó a los plesetttes sobre los avances y las expectativas del proceso de suscripción preferente
de capital para Tenedores clel Fideicomiso.

UVT
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Al fespecto, informó que han conclttido las dos ronclas corresponclientes a dichasnscripción, en las se suscribió rin total de 94,236,87ì cnrl. i"" imporre toral de 1,046 MM),cle conforrnidad con lo siguiente:

r Primera Rondar 6::2!!:645 CBFIs þor un imporre tofal de 702MM)r segunda Ronda: 30,gïg,z2g cBFIs (por un importe total Je a 344 MM)

Los cletalles de este punto del orden clel día se precisan en la página 26 de la presentaciónprcpalacla para esta sesión, la cual se aglega a esta acta como Anexo ,,2,1.

Acto seguido, los integrantes clel comité Técnico adoptâron, por unanimidad, lasiguiente:

RPSOLUCIÓN

SfpfJn¿A.- Se dan por enterados de la información presentada.

7' Propuesta, anáisis y, en su caso, aprobació¡r de la venta del Hotel city ExpressChihuahua.

con relación al séptimo prrnto del orde¡ det día y confinuanclo con el uso de la palabra,Miguel Aliaga, presentó una propuesta para llevar a óu¡o io urnta del llotel city ExpressChihuahua en los términos siguienìes:

r Precio de venta: MXN 100.0 MM, quo lcpresenta 68% de la valuación realizada porDeloitte, quo ftre de MXN 146.0 MM, vatorh q-r estã t*girhado contablemente el hotel(el NoI del hotel en los últimos 12 nteses es zs% inferiJr ar estimaão errlîpiãyr.rio,que se usó en la valuaciÓn, por lo que se prevé que se ajuste a Ia baja ,ignifi.ãìi;om.nt.
en <iiciembre). La inversión acr¡rnuiaoa ¿e riuraion roËiliåt"l es de MXN g5,0 MM,I Forma de,DasQ: 10%o cls anticipo y 90%a la fìrma cle la escriftrra de compru*no.¡ comnrador: operaciones Hoterer"s de chihuahua, s.À. ã" c.v, (propiecrad de AgustrnTe*azas Boruncra) o Ia percona fisica o morar que esta sociedo¿ ¿eìigne.- 

"-- "- '^l
¡ Msrcai sE conservará la marca actual de cirybxpress, ,u3*o a la aprobación por partede Hoteles City Express.
e oÞerador¡ se llevará a cabo Ia termina_ción anticipada der contrato de Gestión Hoteleracon Gestor de Activos prisma, s.A.p.I. de c.v., 

"rr 
."^" er cre Anendamiento conopemdora México, servicios y Restaurantes, s.A.p.I. cre c.v, En ambos casos, GrupoHotelero p.isma (GHp) ronuicia expresamente a cualquie, derrohã-ãrïãæ-" ¿.cualquier nafuraleza que cledve da d;cha ternrinaoión-'anticipada, considerando elbeneficio pala Fibra I1n, ya que no es. un activo estratégico y a fin cle no obstruir IatransacciÓn. si, derivado de 1a negociación final, tesurtar.it!ún costo puru crtp,-.rt. l,seri{ reernbolsad

\^Á t¡.Ñ
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r Paslvo Laboral se realizará la sustitución patlonal de personal del hotel, el comprador

asumírá el pasivo laboral actual,
r Destlno cle lqs R.eçl¡Isos-ttg ta Ve¡t,a: recompra y cancelación de CBFIs y/o i'versiones

en rnejoras a los hotcles del portafo.io actual.

Acto seguido, rnencionó los beneficios que generará la desinversión de este activo noestratégico e informÓ que el clestino de los recursos oÙtenidos será la recolnpra y cancelacion ¿ecBFls y/o inversiones en rnejoras a ros hoteles detportafoii" *trrr.
Asimismo, solioitó la aprobación del pago, a favol cle Newmark, de la comisión del3'0% sobre el valor de venfa y dãlegar en oscai cãtíiuo y 

"n 
ro prr=ono lá facultad ã.ìprouu.cualquier término o modificación aclioional relacionada óon la vlnta del hotel siemprc que elvalor de la venta sea igual o superior a MXN 100,0 MM.

Los cletalles de este punto del orden del dla se precisan en las págìnas Zg y 29 da lapresentación preparada para esta sesión, la cual se agrega à esta act¿ como Anexo rr2rr.

Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico adoptaron, por nnanimidad, lasiguiente:

RESOLUCIO,NEq

pcTAvA.- Se autoriza la venta del Hotel City Express Chihuahua, en los téminospresetttados en los antecedentes de esta acta, mismor qou rc tËtiutãn a continuación:

o Precio de ventat M-ry- 
199.9 tutttt, que represen ta 68% cle la valuación realizada porDeloitte, que fue de MXN.I46,0 MM, vaiorät qu. 

"rta 
r"iÀLoao .onr*ulemente 

"¡ 
hoiri(el NoI del hotel en los últimos 12 meses es z5% inferioi al estimado m i. prãyrr.¡6,

que s0 usó en la vah¡ación, por lo que se prevé que se ¿rjuste a Ia baja signincatiíamãnt"
en diciembre). La inversión acumuia¿a ¿ô r'iurai* .n äl rtot.i"u de MXN g5.0 MM.r l'orma de paso: L\o/o de anticipo y 9a% a la fìr'nra cle la escr.itura de compraventa.r cor4Þratror: operaciones Hoteleras de chihuahua, s,A. ¿u c,v, (propieåad de ÀgusgnTerrazas Bomnda) o Ia persona frsica o morar que *to *o.i.oád designe.

' Mflrcal se conselará la marca actual de citybxpress, ru¡.io u h af,robación por partede Hoteles City Bxpress.
r oneß.tlori se llevará a cabo la telminación anticipada del contrato de Gestión Hoteleracon Gcstor de Activos prisma, s.A,p.I. de c,v., u.i .o*o *i de A*endamiento conoperadora México, servicios y Restaumntes, S.A.P.L cie c.v. En ambos casos, Gr.upoHotelero Prisma (GHp) renuncia expresamente a cualquier crerecho d; ;;g.;î"cualquiel naturaleza que clerive de ì¡cha terminación-'ãn1icipa,ta, consideranclo elbeneficio para Fibra Lin, ya que no es un activo .rt.o¿gi.o y a fin de no obsfnrir latt'ansacción. si, derivado de-la rrogociación final, resultaLeiþúi costo para GHp, este leserá reembolsado.r. ¡C\

\ I n\ \^]\
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r Pasivo Laboral: Se realizará la sustitución patlonal cle pelsonal clel hotel, el comprador
asulnirá el pasivo labor.al actual.

r Destino de los Rgculsos de lfl Venta; rccompro y cancelación cle CBFIs y/o inversiones
cn mcjoras a los hofeles del portafolio ar¡tual,

NOYBNA.- Se autoriza el pago del3.0% del precio de venfa, por concepto de co¡nisión,
a favor de Newmark por los servicios prestados,

ÐÉCfV.fA.- Se delega a Oscar Eduardo Calvillo Amaya y Miguet Aliaga Gargollo la
factlltad de aprobar cualquier ténnino o modificación aclicionalï tòs ac¡erdor uqiri aclopiados y
relacionados con la venta del referido irunueble, siempre y cuando el valor de venta seå igual o
superior a MXN 100.0 MM.

8. Presentaclón de estrategia ¡rara agillzar la desinversién cle activos no estratégicos.

Con relaciôn al octavo punto del orden clel día y continuando con el uso de la palabra,
Miguel Aliaga, presentó información relativa a la estrategia para agílizw la desinvJsiôn de
activos no estrâtégicos para Fibra Inn.

Al respecto, mencionó que se tienen identificados los siguientes hoteles, los cuales se
consideran no estraiégicos pot su bajo desempeño hístórico, t*ner. po.as baneras de elhada y
perspectivas negativas de rendimiento futuro;

i ¡t;:ø*,i,iøi.:i :i:f ;ii
:,Wyndham Garden lrâpuato

'Wyndhåm Gerden Silao

Mic¡otel Chlhuaftua

,Hampton lnn fteynosa

:' i' :Hampton 
Inn HÊrmoilllo

HqlldaY Inn Gdl. çontro Hlstórlco 185.7

i.i:;¡ì x,.;

115.8

99.3

48,9

90.0

91,0 :0,2

6.6

8.4

104.0

32,0

3.8 43%

.0.3%

6,3T0

26,396

175.8 6.9 6.4%

i',..f - i1i9., ,' r],., ,,.;',.i2{.016..';,.ì,i,

12s.0 8.7 7,00ß

estmtegia pam agilizar dicho proceso de desinversión de

108,0

Asirnismo, indicó que como
activos no estratégicos se proponeil

w\
8
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(i) autolizar el pago de una comisión a favor de Newmark consistente en el 3.0% sobr.e el
precio ds venta del inmueble en caso de este sea enajenaclo por hasta MXÀI200 MM y
consistente en el2,0Yo sobre el plecio cle venta del inmueble que exceda los MXN 200
MM, porcentajes que permitírán que sc puccla pagar un Fìncleys F¿¿ a terceros, con lo
cual se poclrá ampliar cl univcrso de cornprador.es potenciales;

(ii) considerar corno precio inicial de oferta para los hoteles considerados no estratégicos
el que resulte mayoï entre el 90% del valor contable y un Cap Rate inicial de venta de
9.5% cori base en eINOI LTM,con excepción del Hotel Fairfielcl Inn Coatzacoalcosn que
se ofreceria con base en costo de reposición; y

(iii) delegar al Comité de Inversiones ln facultad para aprobar la venta de hoteles con
valor contable de hasta MXN 200 MM.

Los detalles de este punto del orden clel día se precisan en las páginas 3t y 32 cle Ia
presentaciÓn preparada para esfa sesión, la cual se âgrega a esta acta como .A,nexo or2'i.

Acto seguido, los integrantes del Cornité Técnico adoptaron, por unanimidacl, la
siguiente:

RESOLUCIÓN

DACIN{OPRIMERA.' Se aprueba la estrategia p ara agilizar el proceso de desinversión
cle activos no estratégicos en los siguientes tér.minos:

(i) se autoriza el pago de una comisión a favor de Newmark consistente en çl 3,0% sobre
el precio de venta del inmueble en caso cle este sea enajenado por hasta MX¡{ 200 MM y
consistente en el2,0Yo sobre el precio de venta del inmueble clue excecla los lvO(N 20b
MM, pocentajes que permitirán que se puecla pagar un Finclers Fee atercercs, con lo cual
se podrá arnpliar ol universo de compradores potenciales

(ii) se autoriza considerar como precio iniciat de oferta para los hoteles considerados no
estratógicos el que resulte mâyor entre el 90% tlel valor confable y un Cap Rate inicial cle
ventâ de 9.5%o con base en el NOI LTM, con excepción del Hotel Fair.fìel<l Inn Coatza-
coalcos, que se ofrecerla con base en costo de reposición;

(iii) se faculta al Comité de lttversiones para aprobar la venta cle hoteles con valor contable
cle hasta MX¡í200 MM; y

(iv) se faculta al Comité de Inversiones para que analice y en su caso recomiencle al Co-
mité Técnico Ia venta de hotelçs con valor contable superior a MXN 200 MMn

\^d Mf
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9. Presentación y nnálisls comparativo de I'IBRAs y emisoras hoteleras.

Con rclaciôn al nove¡ro punto del orden tlel dfa, se ceclló Ia palabra nuevamente a Oscar
Caivillo, quien presentó de manera informativa un análisis compartivo de FIBRAs y de ernisoras
ho-teleras al primer y al segundo trimestre de 2018, en términos de lo contenido 

"n 
íu* páginas 34

y 35 de la prescntación preparada para esta sesión, la cual se agrega a esta acta corno Anðxo 0,211,

Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico adoptaron, por unanimidad, la siguiente:

BESOIUCTóN
DECIIUOSAGUND,A.- Se danpor enterados de la infonnación presentacla.

10. Información relntiva a la partlclpación de los sres, Zorrilla en fldeicomiso
itlentilicatlo como FPPAII, con relación al proyecto det Hotel JW Marrioft
Monterrey Valle.

Con relación al décimo punto del orden clel dla, se cedió el uso de la palabra a Miguel
Aliaga, quien informó a este Comité, exclusivamente con fines de transpårencia, sob6 la
particþación de los señores Victor Zorrilla Vargas y Joel Zoruilla Vargas, así como de Sílica
Desanollos, S.A.P.I' de C.V., en un fideicomiso de inversión panimoniJdé carácterprivado, el
cual se celobró en noviemhre de2tl7,y en el cual frreron uportadou, por la referida sociedacl los
lotes 2 y 9 del complejo denominado Atbolecla y por los s"âor"s zo¡¡;¡ttafue aportado ,Jt.o"no
conooido cotno "heliptletto", Al respecto, mencionó que los cítados tetîenos 2 y 9 forman parte
de la huolla donde se constluirá el Hotel JW Marriãtt Monterrey Valle, en ãonde Fibra Inn
participa.

Asimismo, se hizo del conocitniento de los presentes que esta información también se dio
a conocer al comitó de Prácticas en la sesión celebradn ol pasado 20 de julio.

Acto seguido, los integrantes del Comité Técnico adoptaron, por unanimidad, la
siguiente:

RES,OLUCTó¡{

DECIMOTERCERA.' Se dan por enterados de la informaoión presentada.

11. Deslgnnción de delegarlos especiales para llevar a cabo los ac¡rerdos que se tor¡ren
enlnsesión. N

\^ry \r$
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Con relación al decimoprimer punto del orclen ctel dla, los miembros del Cornité Técnico
participarrtes acloptaron, por unanimidad, las siguientes;

RESOLUCIONES

DnCrMocUARTA'- Mediante es_te il¡strunento signado al calce por el presiclente y
el Secretario cle esre comité Técnico, de conformidad con Io elablecido en lailáusuta g.ï,2¡ ¿et
Ficleicouriso, se instruye al Ficluciario para llevar a cabo todos aquellos actos y suscribir cualquier
documento encaminados al cumplirniento de los acuerdos adoptados en esta sesión, clesigna¡do
en este mistno acto a los seÍiores Victor Zorrilla Vargas, Joei Zoruilla Vargas, or.ar riuur¿o
Calvillo Amaya, Miguel Aliaga Gargollo y Laura Ne[-y Lozano Romero corno delegados espe-
ciales.do esta sesión para que cualquiera tle ellos, indisiintarnente, manifieste por .r.îito-u dirhoFiduciario el momento y las características y/o términos especlÉcos para realizar diohos actos
y/o suscribir dichos documentos.

Acto seguido, el Presidente dio por ternrirrada la Sesión a las 17:17 horas del dla cle su
celebración y solicitó al Secretario la elaboración de la presente actão la cual fi¡e firmada por el
Presiclente y el dol Comité.

SÍCRETARIO

VICTORZORRILLA GAS LA o

La prosente hoja de fimtas conesponde â[ Acrs dol comíló Técnico lovnntada con motivo de la scslón de feoha 24 dêjulio ds 2018.
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Anexo 4 
Carta instrucción de fecha 16 de mayo de 2019 que el Presidente el Comité Técnico giró al 

fiduciario del Fideicomiso para llevar a cabo la actualización de la inscripción de los CBFIs 
en el Registro Nacional de Valores, con motivo de los acuerdos adoptados en la sesión del 

Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 24 de julio de 2018. 



San Pedro Garza García, N.L., a 16 de mayo de 2019 

ALONSO ROJAS DINGLER 
DELEGADO FIDUCIARIO 
DEUTSCHE BANK MÉXICO, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA 
FIDUCIARIA DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE F / 1616 
PRESENTE.-

Hago referencia al contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el No. F/1616, 
de fecha 23 de octubre de 2012 (en adelante el "Fideicomiso''), celebrado entre Asesor de 
Activos Prisma, S.A.P.I. de C.V., como Fideicomitente; Deutsche Bank México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como Fiduciario; y CIBanco, S.A., Institución de Banca 
Múltiple (antes The Bank of New York Mellan, S.A., Institución de Banca Múltiple), como 
Representante Común, para los fines ahí señalados; al primer convenio modificatorio del 
Fideicomiso, de fecha 4 de marzo de 2013; al segundo convenio modificatorio del Fideicomiso, 
de fecha 30 de octubre de 2014; al tercer convenio modificatorio del Fideicomiso, de fecha 5 de 
diciembre de 2016; al cuarto convenio modificatorio del Fideicomiso, de fecha 25 de abril de 
2018; al quinto convenio modificatorio, de fecha 8 de junio de 2018; y al sexto convenio 
modificatorio de fecha 22 de octubre de 2018. A menos que aquí se definan de otra forma, los 
términos que se utilizan en este documento tendrán el mismo significado que se les atribuye en 
el Contrato de Fideicomiso. 

Asimismo, hago referencia: 

(i) A las resoluciones adoptadas por la Asamblea de Tenedores el 20 de enero de 
2017, conforme a las cuales se autorizó el establecimiento de un fondo para la 
recompra de CBFis en circulación (el "Fondo de Recompra''). 

(ii) A las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico en sesión de fecha 24 de 
julio de 2018, en términos del acta levantada con motivo de dicha sesión y del 
alcance a dicha acta de fecha 16 de mayo de 2019, suscritos, respectivamente, 
por el Presidente y el Secretario del Comité Técnico, conforme a los cuales se 
autorizó la cancelación de 10,475,815 (diez millones cuatrocientos setenta y 
cinco mil ochocientos quince) CBFis que se encuentren en el balance del Fondo 
de Recompra. 

De conformidad con lo anterior, en mi carácter de delegado especial de la sesión del Comité 
Técnico a la que se hace referencia, así como en mi calidad de Presidente de dicho órgano, en 
representación del mismo y en cumplimiento a lo dispuesto en la Cláusula Novena, numeral 
9.1.24, apartado (xv) del Fideicomiso, le instruyo para efecto de que, en su calidad de Fiduciario, 
proceda a la cancelación de 10,475,815 (diez millones cuatrocientos setenta y cinco mil 
ochocientos quince) CBFis adquiridos por Fibra Inn mediante el Fondo de Recompra desde el 2 
de mayo de 2018 hasta el 29 de marzo de 2019 (dicho monto de CBFis no excede la cantidad 
de $100,000,000.00 M.N.), en el entendido de que se deberán realizar y suscribir los actos 
necesarios para realizar dicha cancelación, así como también para llevar a cabo la actualización 
de la inscripción de los CBFis en el Registro Nacional de Valores a cargo de la Comisión 



Bancaria y de Valores y se proceda a efectuar el correspondiente canje de título que ampara los 
CBFis ante la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes. 

·.·· ··.· .·· .. A. T.·.-~.~~.~¡., E. ~.TE. '. -.. ~ .. --. . ..... · ... ·· .. • .. / . ~~ 

-e_ Miguel Au:fc8rg0Ó<Í 2 
Delegado especial de Comité Técnico 

La presente página de firma corresponde a la carta instrucción dirigida a Alonso Rojas Dingler, Delegado Fiduciario, Deutsche 
Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, Fiduciaria del Fideicomiso Irrevocable F/1616, de fecha 16 de 
mayo de 2019, la cual consta de dos páginas. 
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